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Señor 
JUEZ 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES  
E. S. D. 
 
 
 
Ref.  PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD MEDICA DE CARLOS 

AUGUSTO CIRO RODRIGUEZ Y OTROS CONTRA LABORATORIO DE 
PATOLOGIA Y CITOLOGÍA S.A.S. – CITOSALUD S.A.S.  

 
 RADICACION No. 2020 - 159 
  
 
GLORIA MERCEDES BARON SERNA, mayor de edad y vecina de Bogotá, 
Identificada con la C.C. No. 51.704.902 de Bogotá y portadora de la T.P. No. 42.223 
del C. S. de la J., obrando como apoderada de la sociedad LABORATORIO DE 
PATOLOGIA Y CITOLOGIA S.A.S. – CITOSALUD S.A.S., según poder  que 
aporto con el presente escrito, comedidamente comparezco ante usted dentro de la 
correspondiente oportunidad legal, con el fin de contestar la demanda dentro del 
proceso citado en referencia, en los siguientes términos: 
 

OPORTUNIDAD PARA CONTESTAR  
 

Advierto al despacho que el apoderado de la parte actora, notifico personalmente 
mediante correo electrónico de fecha (26) de noviembre de 2020, en los términos 
del Art. 8 del Decreto 806 de junio de 2020, el auto admisorio de la demanda de la 
referencia. En este orden de ideas, la notificación personal a mi representada, se 
entiende surtida pasados (2) días hábiles siguientes al envío del correo electrónico, 
es decir el día 30 de noviembre de 2020, fecha a partir de la cual se contabiliza el 
termino de traslado de 20 días para contestar la respectiva demanda. El que vence 
el día 21 de enero de 2021. 
 
 

 
CONTESTACION A LA DEMANDA 

 
 
I. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS  PRETENSIONES.- 

                                                                                                                       
Me opongo a la prosperidad de las Pretensiones por carecer de sustento fáctico y 
legal, y por revelar un propósito de enriquecimiento que no se ajusta a la ley, ni a la 
doctrina, ni a la jurisprudencia, ni a las situaciones de hecho expuestas, conforme a 
las excepciones que más adelante formularé y las que aparezcan demostradas en 
el proceso. Niego el Derecho que invoca la parte actora 
 
A LA PRIMERA.-  Me opongo a su prosperidad, habida cuenta que no se ha 
configurado error grave en la prestación de los servicios médicos y de diagnóstico 
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por parte de CITOSALUD S.A.S., al no existir evidencia de responsabilidad alguna 
imputable a nuestra representada, por cuanto el servicio de laboratorio clínico, 
asistencial y de impresión diagnóstica, prestado a través de los profesionales de la 
salud - Patólogos delegados para el efecto, se realizó con absoluto apego y 
cumplimiento de la “Lex Artis Ad Hoc”. Este principio no es otro que aquel que hace 
referencia a la realización de la prestación del servicio de análisis y estudio de 
muestras, en un todo de acuerdo con las reglas y procedimientos aceptados 
unánimemente por la comunidad científica en la práctica de los servicios de 
laboratorio clínico.  
 
En consecuencia, la prestación del servicio de laboratorio asistencial, procedimental 
y de impresión diagnostica, brindado a la paciente CIELO MARIA CASTAÑO 
ROMAN, estuvo enmarcado por las leyes del arte “Lex Artis ad hoc”, el conocimiento 
de la ciencia practicada y el cumplimiento de las directrices, guías y protocolos para 
atenciones en el servicio de laboratorio clínico, colocando a su disposición, toda la 
racionalidad e idoneidad técnico-científica y altos estándares de beneficencia, los 
medios físicos, humanos, técnicos, necesarios y adecuados para el estudio, análisis 
y posterior impresión diagnóstica de la “muestra del material extendido en cuatro 
placas producto de la punción - aspiración sobre región de la glándula tiroides lóbulo 
izquierdo”, extraída del paciente en otra institución hospitalaria, en la que no se 
evidencio la presencia de tumor maligno – cáncer de tiroides en la paciente, así 
como tampoco, evidencias que reflejaran episodio metastásico en la misma, sino 
tan solo la proliferación de nódulos de la glándula tiroides de apariencia 
degenerativa más no tumoral, razón por la cual no puede atribuirse responsabilidad 
alguna a mi representada en los perjuicios que aducen los demandantes, más aun 
cuando obro con debida diligencia en realizar en dos oportunidades estudio a la 
muestra inicial de la paciente, las cuales se identifican en el resultado de patología 
bajo los números 2009 - 0166P y 2009 - 9997P 
 
Por consiguiente, mi representada CITOSALUD S.A.S., no es civilmente 
responsable en los padecimientos que alega haber sufrido la paciente CIELO 
MARIA CASTAÑO ROMAN, así como tampoco en su desafortunado fallecimiento. 
 
A LA SEGUNDA y sus numerales 1 y 2. Me opongo a su prosperidad, habida 
cuenta que no se ha configurado error grave en la prestación de los servicios 
médicos y de diagnóstico por parte de CITOSALUD S.A.S., al no existir evidencia 
de responsabilidad alguna imputable a nuestra representada, por cuanto el servicio 
de laboratorio clínico, asistencial y de impresión diagnóstica, prestado a través de 
los profesionales de la salud - Patólogos delegados para el efecto, se realizó con 
absoluto apego y cumplimiento de la “Lex Artis Ad Hoc”. Este principio no es otro 
que aquel que hace referencia a la realización de la prestación del servicio de 
análisis y estudio de muestras, en un todo de acuerdo con las reglas y 
procedimientos aceptados unánimemente por la comunidad científica en la práctica 
de los servicios de laboratorio clínico.  
 
En consecuencia, la prestación del servicio de laboratorio asistencial, procedimental 
y de impresión diagnostica, brindado a la paciente CIELO MARIA CASTAÑO 
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ROMAN, estuvo enmarcado por las leyes del arte “Lex Artis ad hoc”, el conocimiento 
de la ciencia practicada y el cumplimiento de las directrices, guías y protocolos para 
atenciones en el servicio de laboratorio clínico, colocando a su disposición, toda la 
racionalidad e idoneidad técnico-científica y altos estándares de beneficencia, los 
medios físicos, humanos, técnicos, necesarios y adecuados para el estudio, análisis 
y posterior impresión diagnóstica de la “muestra del material extendido en cuatro 
placas producto de la punción - aspiración sobre región de la glándula tiroides lóbulo 
izquierdo”, extraída del paciente en otra institución hospitalaria, en la que no se 
evidencio la presencia de tumor maligno – cáncer de tiroides en la paciente, así 
como tampoco, evidencias que reflejaran episodio metastásico en la misma, sino 
tan solo la proliferación de nódulos de la glándula tiroides de apariencia 
degenerativa más no tumoral, razón por la cual no puede atribuirse responsabilidad 
alguna a mi representada en los perjuicios que aducen los demandantes, más aun 
cuando obro con debida diligencia en realizar en dos oportunidades estudio a la 
muestra inicial de la paciente las cuales se identifican en el resultado de patología 
bajo los números 2009 - 0166P y 2009 -9997P 
 
Por consiguiente, mi representada CITOSALUD S.A.S., no es civilmente 
responsable en los padecimientos que alega haber sufrido la paciente CIELO 
MARIA CASTAÑO ROMAN, así como tampoco en su desafortunado fallecimiento, 
y por ende, no le asiste obligación de indemnizar los perjuicios morales, vida de 
relación y/o a la salud, solicitados por la parte actora.  
 
A LA SEGUNDA y su numeral 3. Me opongo a su prosperidad, habida cuenta que 
no se ha configurado error grave en la prestación de los servicios médicos y de 
diagnóstico por parte de CITOSALUD S.A.S., al no existir evidencia de 
responsabilidad alguna imputable a nuestra representada, por cuanto el servicio de 
laboratorio clínico, asistencial y de impresión diagnóstica, prestado a través de los 
profesionales de la salud - Patólogos delegados para el efecto, se realizó con 
absoluto apego y cumplimiento de la “Lex Artis Ad Hoc”. Este principio no es otro 
que aquel que hace referencia a la realización de la prestación del servicio de 
análisis y estudio de muestras, en un todo de acuerdo con las reglas y 
procedimientos aceptados unánimemente por la comunidad científica en la práctica 
de los servicios de laboratorio clínico.  
 
En consecuencia, la prestación del servicio de laboratorio asistencial, procedimental 
y de impresión diagnostica, brindado a la paciente CIELO MARIA CASTAÑO 
ROMAN, estuvo enmarcado por las leyes del arte “Lex Artis ad hoc”, el conocimiento 
de la ciencia practicada y el cumplimiento de las directrices, guías y protocolos para 
atenciones en el servicio de laboratorio clínico, colocando a su disposición, toda la 
racionalidad e idoneidad técnico-científica y altos estándares de beneficencia, los 
medios físicos, humanos, técnicos, necesarios y adecuados para el estudio, análisis 
y posterior impresión diagnóstica de la “muestra del material extendido en cuatro 
placas producto de la punción - aspiración sobre región de la glándula tiroides lóbulo 
izquierdo”, extraída del paciente en otra institución hospitalaria, en la que no se 
evidencio la presencia de tumor maligno – cáncer de tiroides en la paciente, así 
como tampoco, evidencias que reflejaran episodio metastásico en la misma, sino 
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tan solo la proliferación de nódulos de la glándula tiroides de apariencia 
degenerativa más no tumoral, razón por la cual no puede atribuirse responsabilidad 
alguna a mi representada en los perjuicios que aducen los demandantes, más aun 
cuando obro con debida diligencia en realizar en dos oportunidades estudio a la 
muestra inicial de la paciente las cuales se identifican en el resultado de patología 
bajo los números 2009 - 0166P y 2009 -9997P. 
 
Por consiguiente, mi representada CITOSALUD S.A.S., no es civilmente 
responsable en los padecimientos que alega haber sufrido la paciente CIELO 
MARIA CASTAÑO ROMAN, así como tampoco en su desafortunado fallecimiento, 
y por ende, no le asiste obligación de indemnizar los perjuicios materiales 
objetivados y objetivables, solicitados por la parte actora.  
 
A LA SEGUNDA y su numeral 4.- Me opongo a su prosperidad, habida cuenta que 
no se ha configurado error grave en la prestación de los servicios médicos y de 
diagnóstico por parte de CITOSALUD S.A.S., al no existir evidencia de 
responsabilidad alguna imputable a nuestra representada, por cuanto el servicio de 
laboratorio clínico, asistencial y de impresión diagnóstica, prestado a través de los 
profesionales de la salud - Patólogos delegados para el efecto, se realizó con 
absoluto apego y cumplimiento de la “Lex Artis Ad Hoc”. Este principio no es otro 
que aquel que hace referencia a la realización de la prestación del servicio de 
análisis y estudio de muestras, en un todo de acuerdo con las reglas y 
procedimientos aceptados unánimemente por la comunidad científica en la práctica 
de los servicios de laboratorio clínico.  
 
En consecuencia, la prestación del servicio de laboratorio asistencial, procedimental 
y de impresión diagnostica, brindado a la paciente CIELO MARIA CASTAÑO 
ROMAN, estuvo enmarcado por las leyes del arte “Lex Artis ad hoc”, el conocimiento 
de la ciencia practicada y el cumplimiento de las directrices, guías y protocolos para 
atenciones en el servicio de laboratorio clínico, colocando a su disposición, toda la 
racionalidad e idoneidad técnico-científica y altos estándares de beneficencia, los 
medios físicos, humanos, técnicos, necesarios y adecuados para el estudio, análisis 
y posterior impresión diagnóstica de la “muestra del material extendido en cuatro 
placas producto de la punción - aspiración sobre región de la glándula tiroides lóbulo 
izquierdo”, extraída del paciente en otra institución hospitalaria, en la que no se 
evidencio la presencia de tumor maligno – cáncer de tiroides en la paciente, así 
como tampoco, evidencias que reflejaran episodio metastásico en la misma, sino 
tan solo la proliferación de nódulos de la glándula tiroides de apariencia 
degenerativa más no tumoral, razón por la cual no puede atribuirse responsabilidad 
alguna a mi representada en los perjuicios que aducen los demandantes, más aun 
cuando obro con debida diligencia en realizar en dos oportunidades estudio a la 
muestra inicial de la paciente las cuales se identifican en el resultado de patología 
bajo los números 2009 - 0166P y 2009 -9997P 
 
Por consiguiente, mi representada CITOSALUD S.A.S., no es civilmente 
responsable en los padecimientos que alega haber sufrido la paciente CIELO 
MARIA CASTAÑO ROMAN, así como tampoco en su desafortunado fallecimiento, 
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por lo que no es procedente la solicitud de sentencia en abstracto o in - genere 
solicitada por la parte actora.  
 
A LA SEGUNDA y su numeral 5.- Me opongo a su prosperidad, habida cuenta que 
no se ha configurado error grave en la prestación de los servicios médicos y de 
diagnóstico por parte de CITOSALUD S.A.S., al no existir evidencia de 
responsabilidad alguna imputable a nuestra representada, por cuanto el servicio de 
laboratorio clínico, asistencial y de impresión diagnóstica, prestado a través de los 
profesionales de la salud - Patólogos delegados para el efecto, se realizó con 
absoluto apego y cumplimiento de la “Lex Artis Ad Hoc”. Este principio no es otro 
que aquel que hace referencia a la realización de la prestación del servicio de 
análisis y estudio de muestras, en un todo de acuerdo con las reglas y 
procedimientos aceptados unánimemente por la comunidad científica en la práctica 
de los servicios de laboratorio clínico.  
 
En consecuencia, la prestación del servicio de laboratorio asistencial, procedimental 
y de impresión diagnostica, brindado a la paciente CIELO MARIA CASTAÑO 
ROMAN, estuvo enmarcado por las leyes del arte “Lex Artis ad hoc”, el conocimiento 
de la ciencia practicada y el cumplimiento de las directrices, guías y protocolos para 
atenciones en el servicio de laboratorio clínico, colocando a su disposición, toda la 
racionalidad e idoneidad técnico-científica y altos estándares de beneficencia, los 
medios físicos, humanos, técnicos, necesarios y adecuados para el estudio, análisis 
y posterior impresión diagnóstica de la “muestra del material extendido en cuatro 
placas producto de la punción - aspiración sobre región de la glándula tiroides lóbulo 
izquierdo”, extraída del paciente en otra institución hospitalaria, en la que no se 
evidencio la presencia de tumor maligno – cáncer de tiroides en la paciente, así 
como tampoco, evidencias que reflejaran episodio metastásico en la misma, sino 
tan solo la proliferación de nódulos de la glándula tiroides de apariencia 
degenerativa más no tumoral, razón por la cual no puede atribuirse responsabilidad 
alguna a mi representada en los perjuicios que aducen los demandantes, más aun 
cuando obro con debida diligencia en realizar en dos oportunidades estudio a la 
muestra inicial de la paciente las cuales se identifican en el resultado de patología 
bajo los números 2009 - 0166P y 2009 -9997P 
 
Por consiguiente, mi representada CITOSALUD S.A.S., no es civilmente 
responsable en los padecimientos que alega haber sufrido la paciente CIELO 
MARIA CASTAÑO ROMAN, así como tampoco en su desafortunado fallecimiento, 
y por ende, no le asiste obligación de actualizar los gastos, costos o indemnización 
de vida probable en que aparentemente incurrieron los demandantes.  
 
A LA SEGUNDA y su numeral 6.- Me opongo a su prosperidad, habida cuenta que 
no se ha configurado error grave en la prestación de los servicios médicos y de 
diagnóstico por parte de CITOSALUD S.A.S., al no existir evidencia de 
responsabilidad alguna imputable a nuestra representada, por cuanto el servicio de 
laboratorio clínico, asistencial y de impresión diagnóstica, prestado a través de los 
profesionales de la salud - Patólogos delegados para el efecto, se realizó con 
absoluto apego y cumplimiento de la “Lex Artis Ad Hoc”. Este principio no es otro 
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que aquel que hace referencia a la realización de la prestación del servicio de 
análisis y estudio de muestras, en un todo de acuerdo con las reglas y 
procedimientos aceptados unánimemente por la comunidad científica en la práctica 
de los servicios de laboratorio clínico.  
 
En consecuencia, la prestación del servicio de laboratorio asistencial, procedimental 
y de impresión diagnostica, brindado a la paciente CIELO MARIA CASTAÑO 
ROMAN, estuvo enmarcado por las leyes del arte “Lex Artis ad hoc”, el conocimiento 
de la ciencia practicada y el cumplimiento de las directrices, guías y protocolos para 
atenciones en el servicio de laboratorio clínico, colocando a su disposición, toda la 
racionalidad e idoneidad técnico-científica y altos estándares de beneficencia, los 
medios físicos, humanos, técnicos, necesarios y adecuados para el estudio, análisis 
y posterior impresión diagnóstica de la “muestra del material extendido en cuatro 
placas producto de la punción - aspiración sobre región de la glándula tiroides lóbulo 
izquierdo”, extraída del paciente en otra institución hospitalaria, en la que no se 
evidencio la presencia de tumor maligno – cáncer de tiroides en la paciente, así 
como tampoco, evidencias que reflejaran episodio metastásico en la misma, sino 
tan solo la proliferación de nódulos de la glándula tiroides de apariencia 
degenerativa más no tumoral, razón por la cual no puede atribuirse responsabilidad 
alguna a mi representada en los perjuicios que aducen los demandantes, más aun 
cuando obro con debida diligencia en realizar en dos oportunidades estudio a la 
muestra inicial de la paciente las cuales se identifican en el resultado de patología 
bajo los números 2009 - 0166P y 2009 -9997P 
 
Por consiguiente, mi representada CITOSALUD S.A.S., no es civilmente 
responsable en los padecimientos que alega haber sufrido la paciente CIELO 
MARIA CASTAÑO ROMAN, así como tampoco en su desafortunado fallecimiento, 
y por ende, no le asiste obligación alguna frente a los intereses pretendidos por la 
parte actora.  
 
A LA TERCERA.- Me opongo a su prosperidad, habida cuenta que no se ha 
configurado error grave en la prestación de los servicios médicos y de diagnóstico 

por parte de CITOSALUD S.A.S., al no existir evidencia de responsabilidad alguna 
imputable a nuestra representada, por cuanto el servicio de laboratorio clínico, 
asistencial y de impresión diagnóstica, prestado a través de los profesionales de la 
salud - Patólogos delegados para el efecto, se realizó con absoluto apego y 
cumplimiento de la “Lex Artis Ad Hoc”. Este principio no es otro que aquel que hace 
referencia a la realización de la prestación del servicio de análisis y estudio de 
muestras, en un todo de acuerdo con las reglas y procedimientos aceptados 
unánimemente por la comunidad científica en la práctica de los servicios de 
laboratorio clínico.  
 
En consecuencia, la prestación del servicio de laboratorio asistencial, procedimental 
y de impresión diagnostica, brindado a la paciente CIELO MARIA CASTAÑO 
ROMAN, estuvo enmarcado por las leyes del arte “Lex Artis ad hoc”, el conocimiento 
de la ciencia practicada y el cumplimiento de las directrices, guías y protocolos para 
atenciones en el servicio de laboratorio clínico, colocando a su disposición, toda la 
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racionalidad e idoneidad técnico-científica y altos estándares de beneficencia, los 
medios físicos, humanos, técnicos, necesarios y adecuados para el estudio, análisis 
y posterior impresión diagnóstica de la “muestra del material extendido en cuatro 
placas producto de la punción - aspiración sobre región de la glándula tiroides lóbulo 
izquierdo”, extraída del paciente en otra institución hospitalaria, en la que no se 
evidencio la presencia de tumor maligno – cáncer de tiroides en la paciente, así 
como tampoco, evidencias que reflejaran episodio metastásico en la misma, sino 
tan solo la proliferación de nódulos de la glándula tiroides de apariencia 
degenerativa más no tumoral, razón por la cual no puede atribuirse responsabilidad 
alguna a mi representada en los perjuicios que aducen los demandantes, más aun 
cuando obro con debida diligencia en realizar en dos oportunidades estudio a la 
muestra inicial de la paciente las cuales se identifican en el resultado de patología 
bajo los números 2009 - 0166P y 2009 -9997P 
 
Por consiguiente, mi representada CITOSALUD S.A.S., no es civilmente 
responsable en los padecimientos que alega haber sufrido la paciente CIELO 
MARIA CASTAÑO ROMAN, así como tampoco en su desafortunado fallecimiento, 
y por ende, no le asiste obligación alguna frente a la indexación o corrección 
monetaria, solicitada por la parte actora.  
 
A LA CUARTA.- Me opongo a su prosperidad, habida cuenta que no se ha 
configurado error grave en la prestación de los servicios médicos y de diagnóstico 

por parte de CITOSALUD S.A.S., al no existir evidencia de responsabilidad alguna 
imputable a nuestra representada, por cuanto el servicio de laboratorio clínico, 
asistencial y de impresión diagnóstica, prestado a través de los profesionales de la 
salud - Patólogos delegados para el efecto, se realizó con absoluto apego y 
cumplimiento de la “Lex Artis Ad Hoc”. Este principio no es otro que aquel que hace 
referencia a la realización de la prestación del servicio de análisis y estudio de 
muestras, en un todo de acuerdo con las reglas y procedimientos aceptados 
unánimemente por la comunidad científica en la práctica de los servicios de 
laboratorio clínico.  
 
En consecuencia, la prestación del servicio de laboratorio asistencial, procedimental 
y de impresión diagnostica, brindado a la paciente CIELO MARIA CASTAÑO 
ROMAN, estuvo enmarcado por las leyes del arte “Lex Artis ad hoc”, el conocimiento 
de la ciencia practicada y el cumplimiento de las directrices, guías y protocolos para 
atenciones en el servicio de laboratorio clínico, colocando a su disposición, toda la 
racionalidad e idoneidad técnico-científica y altos estándares de beneficencia, los 
medios físicos, humanos, técnicos, necesarios y adecuados para el estudio, análisis 
y posterior impresión diagnóstica de la “muestra del material extendido en cuatro 
placas producto de la punción - aspiración sobre región de la glándula tiroides lóbulo 
izquierdo”, extraída del paciente en otra institución hospitalaria, en la que no se 
evidencio la presencia de tumor maligno – cáncer de tiroides en la paciente, así 
como tampoco, evidencias que reflejaran episodio metastásico en la misma, sino 
tan solo la proliferación de nódulos de la glándula tiroides de apariencia 
degenerativa más no tumoral, razón por la cual no puede atribuirse responsabilidad 
alguna a mi representada en los perjuicios que aducen los demandantes, más aun 
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cuando obro con debida diligencia en realizar en dos oportunidades estudio a la 
muestra inicial de la paciente las cuales se identifican en el resultado de patología 
bajo los números 2009 - 0166P y 2009 -9997P 
 
Por consiguiente, mi representada CITOSALUD S.A.S., no es civilmente 
responsable en los padecimientos que alega haber sufrido la paciente CIELO 
MARIA CASTAÑO ROMAN, así como tampoco en su desafortunado fallecimiento, 
y por ende, no le asiste obligación alguna frente a las costas y agencias en derecho 
solicitadas por la parte actora.  
 
 
II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS.- 

 
  
AL PRIMERO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra representada 
CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una atención efectuada a la paciente por parte 
de CLINICA VERSALLES el 6 de marzo de 2009, por lo que me atengo a lo que se 
pruebe sobre el particular, dentro del presente proceso. No obstante, advierto que 
no existe evidencia de responsabilidad médica alguna por parte de mi representada 
la sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le asiste a la misma, 
obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto médico de estudio, 
análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el servicio de laboratorio 
clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente proceso, en especial a 
las constancias procesales existentes sobre el particular.  
 
AL SEGUNDO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra representada 
CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una atención efectuada a la paciente por parte 
de CLINICA VERSALLES el 27 de julio de 2009, por lo que me atengo a lo que se 
pruebe sobre el particular, dentro del presente proceso. No obstante, advierto que 
no existe evidencia de responsabilidad médica alguna por parte de mi representada 
la sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le asiste a la misma, 
obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto médico de estudio, 
análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el servicio de laboratorio 
clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente proceso, en especial a 
las constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
AL TERCERO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra representada 
CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una atención efectuada a la paciente por parte 
de CLINICA VERSALLES el 31 de julio de 2009, por lo que me atengo a lo que se 
pruebe sobre el particular, dentro del presente proceso. No obstante, advierto que 
no existe evidencia de responsabilidad médica alguna por parte de mi representada 
la sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le asiste a la misma, 
obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto médico de estudio, 
análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el servicio de laboratorio 
clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente proceso, en especial a 
las constancias procesales existentes sobre el particular.  
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AL CUARTO.- Es cierto. Aclaro al despacho que me atengo a los resultados 
emitidos por mi representada CITOSALUD S.A.S., en los cuales se evidencia que 
se efectuaron dos estudios patológicos a la muestra tomada en la glándula tiroides 
de la paciente CIELO MARIA CASTAÑO ROMAN, en las que NO se reflejaron 
índices de malignidad ni proceso metastásico en la misma, pues para ese momento 
de estudio y análisis de muestras tan solo se evidenciaban adenomas con presencia 
de “BOCIO”, es decir, proliferación de varios nódulos degenerativos mas no 
tumorales, lo que claramente indicaban que dicha lesión por el tamaño en que se 
encontraba no refería malignidad en la glándula tiroides de la paciente. No obstante, 
advierto que no existe evidencia de responsabilidad médica alguna por parte de mi 
representada la sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le asiste a la 
misma, obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto médico de 
estudio, análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el servicio de 
laboratorio clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente proceso, en 
especial a las constancias procesales existentes sobre el particular.  
 
AL QUINTO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra representada 
CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una atención efectuada al paciente por parte de 
otro profesional de la medicina, por lo que me atengo a lo que se pruebe sobre el 
particular, dentro del presente proceso. No obstante, advierto que no existe 
evidencia de responsabilidad médica alguna por parte de mi representada la 
sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le asiste a la misma, 
obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto médico de estudio, 
análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el servicio de laboratorio 
clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente proceso, en especial a 
las constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
AL SEXTO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra representada 
CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una atención efectuada al paciente por parte de 
otro profesional de la medicina, por lo que me atengo a lo que se pruebe sobre el 
particular, dentro del presente proceso. No obstante, advierto que no existe 
evidencia de responsabilidad médica alguna por parte de mi representada la 
sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le asiste a la misma, 
obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto médico de estudio, 
análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el servicio de laboratorio 
clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente proceso, en especial a 
las constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
AL SEPTIMO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra representada 
CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una atención efectuada al paciente por parte de 
otro profesional de la medicina, por lo que me atengo a lo que se pruebe sobre el 
particular, dentro del presente proceso. No obstante, advierto que no existe 
evidencia de responsabilidad médica alguna por parte de mi representada la 
sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le asiste a la misma, 
obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto médico de estudio, 
análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el servicio de laboratorio 
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clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente proceso, en especial a 
las constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
AL OCTAVO.-  No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra representada 
CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una atención efectuada a la paciente por parte 
de otro centro de radiología, por lo que me atengo a lo que se pruebe sobre el 
particular, dentro del presente proceso.   
 
En consecuencia, debe indicarse al despacho que la prestación del servicio de 
laboratorio asistencial, procedimental y de impresión diagnóstica, brindado a la  
paciente CIELO MARIA CASTAÑO ROMAN, por parte de mi representada 
CITOSALUD S.A.S., estuvo enmarcado por las leyes del arte “Lex Artis ad hoc”, el 
conocimiento de la ciencia practicada y el cumplimiento de las directrices, guías y 
protocolos para atenciones en el servicio de laboratorio clínico, colocando a su 
disposición, toda la racionalidad e idoneidad técnico-científica y altos estándares de 
beneficencia, los medios físicos, humanos, técnicos, necesarios y adecuados para 
el estudio, análisis y posterior emisión de impresión diagnóstica de la muestra 
extraída en la glándula tiroides de la paciente en otra institución hospitalaria, en la 
que se pudo establecer en los dos estudios efectuados la NO presencia de 
malignidad en el referido órgano 
 
No obstante, advierto que no existe evidencia de responsabilidad médica alguna por 
parte de mi representada la sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le 
asiste a la misma, obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto 
médico de estudio, análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el 
servicio de laboratorio clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente 
proceso, en especial a las constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
AL NOVENO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra representada 
CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una atención efectuada a la paciente por parte 
de otro centro de radiología, por lo que  me atengo a lo que se pruebe sobre el 
particular, dentro del presente proceso.  
 
En consecuencia, debe indicarse al despacho que la prestación del servicio de 
laboratorio asistencial, procedimental y de impresión diagnóstica, brindado a la  
paciente CIELO MARIA CASTAÑO ROMAN, por parte de mi representada 
CITOSALUD S.A.S., estuvo enmarcado por las leyes del arte “Lex Artis ad hoc”, el 
conocimiento de la ciencia practicada y el cumplimiento de las directrices, guías y 
protocolos para atenciones en el servicio de laboratorio clínico, colocando a su 
disposición, toda la racionalidad e idoneidad técnico-científica y altos estándares de 
beneficencia, los medios físicos, humanos, técnicos, necesarios y adecuados para 
el estudio, análisis y posterior emisión de impresión diagnóstica de la muestra 
extraída en la glándula tiroides de la paciente en otra institución hospitalaria, en la 
que se pudo establecer en los dos estudios efectuados la NO presencia de 
malignidad en el referido órgano 
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No obstante, advierto que no existe evidencia de responsabilidad médica alguna por 
parte de mi representada la sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le 
asiste a la misma, obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto 
médico de estudio, análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el 
servicio de laboratorio clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente 
proceso, en especial a las constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
AL DÉCIMO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra representada 
CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una atención efectuada a la paciente por parte 
de otro centro de radiología, por lo que me atengo a lo que se pruebe sobre el 
particular, dentro del presente proceso.  
 
En consecuencia, debe indicarse al despacho que la prestación del servicio de 
laboratorio asistencial, procedimental y de impresión diagnóstica, brindado a la  
paciente CIELO MARIA CASTAÑO ROMAN, por parte de mi representada 
CITOSALUD S.A.S., estuvo enmarcado por las leyes del arte “Lex Artis ad hoc”, el 
conocimiento de la ciencia practicada y el cumplimiento de las directrices, guías y 
protocolos para atenciones en el servicio de laboratorio clínico, colocando a su 
disposición, toda la racionalidad e idoneidad técnico-científica y altos estándares de 
beneficencia, los medios físicos, humanos, técnicos, necesarios y adecuados para 
el estudio, análisis y posterior emisión de impresión diagnóstica de la muestra 
extraída en la glándula tiroides de la paciente en otra institución hospitalaria, en la 
que se pudo establecer en los dos estudios efectuados la NO presencia de 
malignidad en el referido órgano 
 
No obstante, advierto que no existe evidencia de responsabilidad médica alguna por 
parte de mi representada la sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le 
asiste a la misma, obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto 
médico de estudio, análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el 
servicio de laboratorio clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente 
proceso, en especial a las constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
AL DÉCIMO PRIMERO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra 
representada CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una atención efectuada a la 
paciente por parte de otro centro de radiología, por lo que me atengo a lo que se 
pruebe sobre el particular, dentro del presente proceso.  
 
En consecuencia, debe indicarse al despacho que la prestación del servicio de 
laboratorio asistencial, procedimental y de impresión diagnóstica, brindado a la  
paciente CIELO MARIA CASTAÑO ROMAN, por parte de mi representada 
CITOSALUD S.A.S., estuvo enmarcado por las leyes del arte “Lex Artis ad hoc”, el 
conocimiento de la ciencia practicada y el cumplimiento de las directrices, guías y 
protocolos para atenciones en el servicio de laboratorio clínico, colocando a su 
disposición, toda la racionalidad e idoneidad técnico-científica y altos estándares de 
beneficencia, los medios físicos, humanos, técnicos, necesarios y adecuados para 
el estudio, análisis y posterior emisión de impresión diagnóstica de la muestra 
extraída en la glándula tiroides de la paciente en otra institución hospitalaria, en la 
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que se pudo establecer en los dos estudios efectuados la NO presencia de 
malignidad en el referido órgano 
 
No obstante, advierto que no existe evidencia de responsabilidad médica alguna por 
parte de mi representada la sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le 
asiste a la misma, obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto 
médico de estudio, análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el 
servicio de laboratorio clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente 
proceso, en especial a las constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
AL DECIMO SEGUNDO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra 
representada CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una atención efectuada a la 
paciente por parte de SALUDCOOP el 3 de diciembre de 2014, por lo que me 
atengo a lo que se pruebe sobre el particular, dentro del presente proceso. No 
obstante, advierto que no existe evidencia de responsabilidad médica alguna por 
parte de mi representada la sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le 
asiste a la misma, obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto 
médico de estudio, análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el 
servicio de laboratorio clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente 
proceso, en especial a las constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
AL DÉCIMO TERCERO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra 
representada CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una atención efectuada a la 
paciente por otro profesional de la salud, por lo que me atengo a lo que se pruebe 
sobre el particular, dentro del presente proceso. No obstante, advierto que no existe 
evidencia de responsabilidad médica alguna por parte de mi representada la 
sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le asiste a la misma, 
obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto médico de estudio, 
análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el servicio de laboratorio 
clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente proceso, en especial a 
las constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
AL DÉCIMO CUARTO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra 
representada CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una atención efectuada a la 
paciente por parte de otro centro de radiología, por lo que me atengo a lo que se 
pruebe sobre el particular, dentro del presente proceso.  
 
En consecuencia, debe indicarse al despacho que la prestación del servicio de 
laboratorio asistencial, procedimental y de impresión diagnóstica, brindado a la  
paciente CIELO MARIA CASTAÑO ROMAN, por parte de mi representada 
CITOSALUD S.A.S., estuvo enmarcado por las leyes del arte “Lex Artis ad hoc”, el 
conocimiento de la ciencia practicada y el cumplimiento de las directrices, guías y 
protocolos para atenciones en el servicio de laboratorio clínico, colocando a su 
disposición, toda la racionalidad e idoneidad técnico-científica y altos estándares de 
beneficencia, los medios físicos, humanos, técnicos, necesarios y adecuados para 
el estudio, análisis y posterior emisión de impresión diagnóstica de la muestra 
extraída en la glándula tiroides de la paciente en otra institución hospitalaria, en la 
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que se pudo establecer en los dos estudios efectuados la NO presencia de 
malignidad en el referido órgano 
 
No obstante, advierto que no existe evidencia de responsabilidad médica alguna por 
parte de mi representada la sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le 
asiste a la misma, obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto 
médico de estudio, análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el 
servicio de laboratorio clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente 
proceso, en especial a las constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
AL DÉCIMO QUINTO.-  No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra 
representada CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una atención efectuada a la 
paciente por parte de otro centro de radiología IPS RESPIREMOS S.A.S., por lo 
que me atengo a lo que se pruebe sobre el particular, dentro del presente proceso.  
 
En consecuencia, debe indicarse al despacho que la prestación del servicio de 
laboratorio asistencial, procedimental y de impresión diagnóstica, brindado a la  
paciente CIELO MARIA CASTAÑO ROMAN, por parte de mi representada 
CITOSALUD S.A.S., estuvo enmarcado por las leyes del arte “Lex Artis ad hoc”, el 
conocimiento de la ciencia practicada y el cumplimiento de las directrices, guías y 
protocolos para atenciones en el servicio de laboratorio clínico, colocando a su 
disposición, toda la racionalidad e idoneidad técnico-científica y altos estándares de 
beneficencia, los medios físicos, humanos, técnicos, necesarios y adecuados para 
el estudio, análisis y posterior emisión de impresión diagnóstica de la muestra 
extraída en la glándula tiroides de la paciente en otra institución hospitalaria, en la 
que se pudo establecer en los dos estudios efectuados la NO presencia de 
malignidad en el referido órgano 
 
No obstante, advierto que no existe evidencia de responsabilidad médica alguna por 
parte de mi representada la sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le 
asiste a la misma, obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto 
médico de estudio, análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el 
servicio de laboratorio clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente 
proceso, en especial a las constancias procesales existentes sobre el particular 
 
AL DÉCIMO SEXTO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra 
representada CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una atención efectuada a la 
paciente por otro profesional de la salud, por lo que me atengo a lo que se pruebe 
sobre el particular, dentro del presente proceso. No obstante, advierto que no existe 
evidencia de responsabilidad médica alguna por parte de mi representada la 
sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le asiste a la misma, 
obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto médico de estudio, 
análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el servicio de laboratorio 
clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente proceso, en especial a 
las constancias procesales existentes sobre el particular. 
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AL DÉCIMO SEPTIMO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra 
representada CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una atención efectuada a la 
paciente por parte de CLINICA DE PEREIRA, el 12 de diciembre de 2014, por lo 
que me atengo a lo que se pruebe sobre el particular, dentro del presente proceso.  
 
En consecuencia, debe indicarse al despacho que la prestación del servicio de 
laboratorio asistencial, procedimental y de impresión diagnóstica, brindado a la  
paciente CIELO MARIA CASTAÑO ROMAN, por parte de mi representada 
CITOSALUD S.A.S., estuvo enmarcado por las leyes del arte “Lex Artis ad hoc”, el 
conocimiento de la ciencia practicada y el cumplimiento de las directrices, guías y 
protocolos para atenciones en el servicio de laboratorio clínico, colocando a su 
disposición, toda la racionalidad e idoneidad técnico-científica y altos estándares de 
beneficencia, los medios físicos, humanos, técnicos, necesarios y adecuados para 
el estudio, análisis y posterior emisión de impresión diagnóstica de la muestra 
extraída en la glándula tiroides de la paciente en otra institución hospitalaria, en la 
que se pudo establecer en los dos estudios efectuados la NO presencia de 
malignidad en el referido órgano 
 
No obstante, advierto que no existe evidencia de responsabilidad médica alguna por 
parte de mi representada la sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le 
asiste a la misma, obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto 
médico de estudio, análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el 
servicio de laboratorio clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente 
proceso, en especial a las constancias procesales existentes sobre el particular 
 
AL DÉCIMO OCTAVO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra 
representada CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una atención efectuada a la 
paciente por otro profesional de la salud, por lo que me atengo a lo que se pruebe 
sobre el particular, dentro del presente proceso. No obstante, advierto que no existe 
evidencia de responsabilidad médica alguna por parte de mi representada la 
sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le asiste a la misma, 
obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto médico de estudio, 
análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el servicio de laboratorio 
clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente proceso, en especial a 
las constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
AL DÉCIMO NOVENO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra 
representada CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una atención efectuada a la 
paciente por otro profesional de la salud, por lo que me atengo a lo que se pruebe 
sobre el particular, dentro del presente proceso. No obstante, advierto que no existe 
evidencia de responsabilidad médica alguna por parte de mi representada la 
sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le asiste a la misma, 
obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto médico de estudio, 
análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el servicio de laboratorio 
clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente proceso, en especial a 
las constancias procesales existentes sobre el particular. 
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AL VIGESIMO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra representada 
CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una atención efectuada a la paciente por parte 
de CLINICA DE PEREIRA, el 12 de diciembre de 2014, por lo que me atengo a lo 
que se pruebe sobre el particular, dentro del presente proceso.  
 
En consecuencia, debe indicarse al despacho que la prestación del servicio de 
laboratorio asistencial, procedimental y de impresión diagnóstica, brindado a la  
paciente CIELO MARIA CASTAÑO ROMAN, por parte de mi representada 
CITOSALUD S.A.S., estuvo enmarcado por las leyes del arte “Lex Artis ad hoc”, el 
conocimiento de la ciencia practicada y el cumplimiento de las directrices, guías y 
protocolos para atenciones en el servicio de laboratorio clínico, colocando a su 
disposición, toda la racionalidad e idoneidad técnico-científica y altos estándares de 
beneficencia, los medios físicos, humanos, técnicos, necesarios y adecuados para 
el estudio, análisis y posterior emisión de impresión diagnóstica de la muestra 
extraída en la glándula tiroides de la paciente en otra institución hospitalaria, en la 
que se pudo establecer en los dos estudios efectuados la NO presencia de 
malignidad en el referido órgano 
 
No obstante, advierto que no existe evidencia de responsabilidad médica alguna por 
parte de mi representada la sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le 
asiste a la misma, obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto 
médico de estudio, análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el 
servicio de laboratorio clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente 
proceso, en especial a las constancias procesales existentes sobre el particular 
 
AL VIGESIMO PRIMERO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra 
representada CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una atención efectuada a la 
paciente por otro profesional de la salud, por lo que me atengo a lo que se pruebe 
sobre el particular, dentro del presente proceso. No obstante, advierto que no existe 
evidencia de responsabilidad médica alguna por parte de mi representada la 
sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le asiste a la misma, 
obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto médico de estudio, 
análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el servicio de laboratorio 
clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente proceso, en especial a 
las constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
AL VIGESIMO SEGUNDO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra 
representada CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una atención efectuada a la 
paciente por parte de otro centro de radiología, por lo que me atengo a lo que se 
pruebe sobre el particular, dentro del presente proceso.  
 
En consecuencia, debe indicarse al despacho que la prestación del servicio de 
laboratorio asistencial, procedimental y de impresión diagnóstica, brindado a la  
paciente CIELO MARIA CASTAÑO ROMAN por parte de mi representada 
CITOSALUD S.A.S., estuvo enmarcado por las leyes del arte “Lex Artis ad hoc”, el 
conocimiento de la ciencia practicada y el cumplimiento de las directrices, guías y 
protocolos para atenciones en el servicio de laboratorio clínico, colocando a su 



16 

 

disposición, toda la racionalidad e idoneidad técnico-científica y altos estándares de 
beneficencia, los medios físicos, humanos, técnicos, necesarios y adecuados para 
el estudio, análisis y posterior emisión de impresión diagnóstica de la muestra 
extraída en la glándula tiroides de la paciente en otra institución hospitalaria, en la 
que se pudo establecer en los dos estudios efectuados la NO presencia de 
malignidad en el referido órgano 
 
No obstante, advierto que no existe evidencia de responsabilidad médica alguna por 
parte de mi representada la sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le 
asiste a la misma, obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto 
médico de estudio, análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el 
servicio de laboratorio clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente 
proceso, en especial a las constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
AL VIGESIMO TERCERO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra 
representada CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una atención efectuada a la 
paciente por otro profesional de la salud, por lo que me atengo a lo que se pruebe 
sobre el particular, dentro del presente proceso. No obstante, advierto que no existe 
evidencia de responsabilidad médica alguna por parte de mi representada la 
sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le asiste a la misma, 
obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto médico de estudio, 
análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el servicio de laboratorio 
clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente proceso, en especial a 
las constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
AL VIGESIMO CUARTO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra 
representada CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una solicitud efectuada por otra 
entidad hospitalaria. No obstante, advierto que no existe evidencia de 
responsabilidad médica alguna por parte de mi representada la sociedad 
CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le asiste a la misma, obligación frente 
al presente evento, por no provenir de un acto médico de estudio, análisis y emisión 
de impresión diagnóstica inadecuado, en el servicio de laboratorio clínico. Me 
atengo a lo que se pruebe dentro del presente proceso, en especial a las 
constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
AL VIGESIMO QUINTO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra 
representada CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una atención efectuada a la 
paciente por otro centro radiológico, por lo que me atengo a lo que se pruebe sobre 
el particular, dentro del presente proceso. No obstante, advierto que no existe 
evidencia de responsabilidad médica alguna por parte de mi representada la 
sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le asiste a la misma, 
obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto médico de estudio, 
análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el servicio de laboratorio 
clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente proceso, en especial a 
las constancias procesales existentes sobre el particular. 
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AL VIGESIMO SEXTO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra 
representada CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una atención efectuada a la 
paciente por otro profesional de la salud, por lo que me atengo a lo que se pruebe 
sobre el particular, dentro del presente proceso. No obstante, advierto que no existe 
evidencia de responsabilidad médica alguna por parte de mi representada la 
sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le asiste a la misma, 
obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto médico de estudio, 
análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el servicio de laboratorio 
clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente proceso, en especial a 
las constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
AL VIGESIMO SEPTIMO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra 
representada CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una atención efectuada a la 
paciente por parte de otro centro de radiología, por lo que me atengo a lo que se 
pruebe sobre el particular, dentro del presente proceso.  
 
En consecuencia, debe indicarse al despacho que la prestación del servicio de 
laboratorio asistencial, procedimental y de impresión diagnóstica, brindado a la  
paciente CIELO MARIA CASTAÑO ROMAN, por parte de mi representada 
CITOSALUD S.A.S., estuvo enmarcado por las leyes del arte “Lex Artis ad hoc”, el 
conocimiento de la ciencia practicada y el cumplimiento de las directrices, guías y 
protocolos para atenciones en el servicio de laboratorio clínico, colocando a su 
disposición, toda la racionalidad e idoneidad técnico-científica y altos estándares de 
beneficencia, los medios físicos, humanos, técnicos, necesarios y adecuados para 
el estudio, análisis y posterior emisión de impresión diagnóstica de la muestra 
extraída en la glándula tiroides de la paciente en otra institución hospitalaria, en la 
que se pudo establecer en los dos estudios efectuados la NO presencia de 
malignidad en el referido órgano 
 
No obstante, advierto que no existe evidencia de responsabilidad médica alguna por 
parte de mi representada la sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le 
asiste a la misma, obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto 
médico de estudio, análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el 
servicio de laboratorio clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente 
proceso, en especial a las constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
AL VIGESIMO OCTAVO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra 
representada CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una atención efectuada a la 
paciente por otro profesional de la salud, por lo que me atengo a lo que se pruebe 
sobre el particular, dentro del presente proceso. No obstante, advierto que no existe 
evidencia de responsabilidad médica alguna por parte de mi representada la 
sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le asiste a la misma, 
obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto médico de estudio, 
análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el servicio de laboratorio 
clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente proceso, en especial a 
las constancias procesales existentes sobre el particular. 
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AL VIGESIMO NOVENO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra 
representada CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una atención efectuada a la 
paciente por otro profesional de la salud, por lo que me atengo a lo que se pruebe 
sobre el particular, dentro del presente proceso. No obstante, advierto que no existe 
evidencia de responsabilidad médica alguna por parte de mi representada la 
sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le asiste a la misma, 
obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto médico de estudio, 
análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el servicio de laboratorio 
clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente proceso, en especial a 
las constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
AL TRIGESIMO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra 
representada CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una atención efectuada a la 
paciente por otro profesional de la salud, por lo que me atengo a lo que se pruebe 
sobre el particular, dentro del presente proceso. No obstante, advierto que no existe 
evidencia de responsabilidad médica alguna por parte de mi representada la 
sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le asiste a la misma, 
obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto médico de estudio, 
análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el servicio de laboratorio 
clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente proceso, en especial a 
las constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
AL TRIGESIMO PRIMERO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra 
representada CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una atención efectuada en el 
HOSPITAL SANTA SOFIA, por lo que me atengo a lo que se pruebe sobre el 
particular, dentro del presente proceso. No obstante, advierto que no existe 
evidencia de responsabilidad médica alguna por parte de mi representada la 
sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le asiste a la misma, 
obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto médico de estudio, 
análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el servicio de laboratorio 
clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente proceso, en especial a 
las constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
AL TRIGESIMO SEGUNDO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra 
representada CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una atención efectuada en la 
CLINICA SALUDCOOP, por lo que me atengo a lo que se pruebe sobre el particular, 
dentro del presente proceso. No obstante, advierto que no existe evidencia de 
responsabilidad médica alguna por parte de mi representada la sociedad 
CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le asiste a la misma, obligación frente 
al presente evento, por no provenir de un acto médico de estudio, análisis y emisión 
de impresión diagnóstica inadecuado, en el servicio de laboratorio clínico. Me 
atengo a lo que se pruebe dentro del presente proceso, en especial a las 
constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
AL TRIGESIMO TERCERO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra 
representada CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una atención efectuada en la 
CLINICA SALUDCOOP, por lo que me atengo a lo que se pruebe sobre el particular, 
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dentro del presente proceso. No obstante, advierto que no existe evidencia de 
responsabilidad médica alguna por parte de mi representada la sociedad 
CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le asiste a la misma, obligación frente 
al presente evento, por no provenir de un acto médico de estudio, análisis y emisión 
de impresión diagnóstica inadecuado, en el servicio de laboratorio clínico. Me 
atengo a lo que se pruebe dentro del presente proceso, en especial a las 
constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
AL TRIGESIMO CUARTO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra 
representada CITOSALUD S.A.S., al tratarse de una atención efectuada en la 
CLINICA SALUDCOOP, por lo que me atengo a lo que se pruebe sobre el particular, 
dentro del presente proceso. No obstante, advierto que no existe evidencia de 
responsabilidad médica alguna por parte de mi representada la sociedad 
CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le asiste a la misma, obligación frente 
al presente evento, por no provenir de un acto médico de estudio, análisis y emisión 
de impresión diagnóstica inadecuado, en el servicio de laboratorio clínico. Me 
atengo a lo que se pruebe dentro del presente proceso, en especial a las 
constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
AL TRIGESIMO QUINTO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a nuestra 
representada CITOSALUD S.A.S., al tratarse del fallecimiento de la paciente al 
momento de su atención efectuada en el HOSPITAL DE CALDAS, por lo que me 
atengo a lo que se pruebe sobre el particular, dentro del presente proceso. No 
obstante, advierto que no existe evidencia de responsabilidad médica alguna por 
parte de mi representada la sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le 
asiste a la misma, obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto 
médico de estudio, análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el 
servicio de laboratorio clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente 
proceso, en especial a las constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
AL TRIGESIMO SEXTO.- No es cierto como está planteado. Resalto al despacho 
que aun cuando se trata de una actuación efectuada por el INSTITUTO CALDENSE 
DE PATOLOGIA, relativa al análisis de las laminillas suministradas por mi 
representada, debe indicarse que en dicho estudio patológico realizado en los 
meses de julio y agosto de 2009, no se evidencio malignidad o carcinoma en la 
paciente, sino tan solo un proceso neoplásico que fue advertido en los resultados 
emitidos y el cual debía ser vigilado y controlado por su médico tratante.  
 
En consecuencia, debe indicarse al despacho que la prestación del servicio de 
laboratorio asistencial, procedimental y de impresión diagnóstica, brindado a la  
paciente CIELO MARIA CASTAÑO ROMAN, por parte de mi representada 
CITOSALUD S.A.S., estuvo enmarcado por las leyes del arte “Lex Artis ad hoc”, el 
conocimiento de la ciencia practicada y el cumplimiento de las directrices, guías y 
protocolos para atenciones en el servicio de laboratorio clínico, colocando a su 
disposición, toda la racionalidad e idoneidad técnico-científica y altos estándares de 
beneficencia, los medios físicos, humanos, técnicos, necesarios y adecuados para 
el estudio, análisis y posterior emisión de impresión diagnóstica de la muestra 
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extraída en la glándula tiroides de la paciente en otra institución hospitalaria, en la 
que se pudo establecer en los dos estudios efectuados la NO presencia de 
malignidad en el referido órgano 
 
No obstante, advierto que no existe evidencia de responsabilidad médica alguna por 
parte de mi representada la sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le 
asiste a la misma, obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto 
médico de estudio, análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el 
servicio de laboratorio clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente 
proceso, en especial a las constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
AL TRIGESIMO SEPTIMO.- No es cierto. Aclaro al despacho que me atengo a los 
resultados emitidos por mi representada CITOSALUD S.A.S., en los cuales se 
evidencia que se efectuaron dos estudios patológicos a la muestra tomada en la 
glándula tiroides de la paciente CIELO MARIA CASTAÑO ROMAN, en las que NO 
se reflejaron índices de malignidad ni proceso metastásico en la misma, pues para 
ese momento de estudio y análisis de muestras tan solo se evidenciaban adenomas 
con presencia de “BOCIO”, es decir, proliferación de varios nódulos degenerativos 
mas no tumorales, lo que claramente no indicaban que dicha lesión en el tamaño 
que se encontraba no refería malignidad en la glándula tiroides de la paciente. No 
obstante, advierto que no existe evidencia de responsabilidad médica alguna por 
parte de mi representada la sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le 
asiste a la misma, obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto 
médico de estudio, análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el 
servicio de laboratorio clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente 
proceso, en especial a las constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
AL TRIGESIMO SEPTIMO.- (SIC) No es cierto, el contenido del presente hecho, 
corresponden a apreciaciones subjetivas de la parte actora, relacionadas con 
afectaciones de orden personal, emocional y familiar de la paciente CIELO MARIA 
CASTAÑO ROMAN, las que deberán ser objeto de prueba en el presente proceso.  
 
Aclaro al despacho que me atengo a los resultados emitidos por mi representada 
CITOSALUD S.A.S., en los cuales se evidencia que se efectuaron dos estudios 
patológicos a la muestra tomada en la glándula tiroides de la paciente CIELO 
MARIA CASTAÑO, en las que NO se reflejaron índices de malignidad ni proceso 
metastásico en la misma, pues para ese momento de estudio y análisis de muestras 
tan solo se evidenciaban adenomas con presencia de “BOCIO”, es decir, 
proliferación de varios nódulos degenerativos mas no tumorales, lo que claramente 
no indicaban que dicha lesión en el tamaño que se encontraba no refería malignidad 
en la glándula tiroides de la paciente. No obstante, advierto que no existe evidencia 
de responsabilidad médica alguna por parte de mi representada la sociedad 
CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le asiste a la misma, obligación frente 
al presente evento, por no provenir de un acto médico de estudio, análisis y emisión 
de impresión diagnóstica inadecuado, en el servicio de laboratorio clínico. Me 
atengo a lo que se pruebe dentro del presente proceso, en especial a las 
constancias procesales existentes sobre el particular. 
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AL TRIGESIMO OCTAVO.- No es cierto, el contenido del presente hecho 
corresponde a apreciaciones subjetivas de la parte actora, las cuales deberán ser 
objeto de prueba en el presente proceso. 
 
Aclaro al despacho que me atengo a los resultados emitidos por mi representada 
CITOSALUD S.A.S., en los cuales se evidencia que se efectuaron dos estudios 
patológicos a la muestra tomada en la glándula tiroides de la paciente CIELO 
MARIA CASTAÑO, en las que NO se reflejaron índices de malignidad ni proceso 
metastásico en la misma, pues para ese momento de estudio y análisis de muestras 
tan solo se evidenciaban adenomas con presencia de “BOCIO”, es decir, 
proliferación de varios nódulos degenerativos mas no tumorales, lo que claramente 
no indicaban que dicha lesión en el tamaño que se encontraba no refería malignidad 
en la glándula tiroides de la paciente. No obstante, advierto que no existe evidencia 
de responsabilidad médica alguna por parte de mi representada la sociedad 
CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le asiste a la misma, obligación frente 
al presente evento, por no provenir de un acto médico de estudio, análisis y emisión 
de impresión diagnóstica inadecuado, en el servicio de laboratorio clínico. Me 
atengo a lo que se pruebe dentro del presente proceso, en especial a las 
constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
Al TRIGESIMO NOVENO-. No es cierto, el contenido del presente hecho 
corresponde a apreciaciones subjetivas de la parte actora, las cuales deberán ser 
objeto de prueba en el presente proceso.  
 
Aclaro al despacho que me atengo a los resultados emitidos por mi representada 
CITOSALUD S.A.S., en los cuales se evidencia que se efectuaron dos estudios 
patológicos a la muestra tomada en la glándula tiroides de la paciente CIELO 
MARIA CASTAÑO ROMAN, en las que NO se reflejaron índices de malignidad ni 
proceso metastásico en la misma, pues para ese momento de estudio y análisis de 
muestras tan solo se evidenciaban adenomas con presencia de “BOCIO”, es decir, 
proliferación de varios nódulos degenerativos mas no tumorales, lo que claramente 
no indicaban que dicha lesión en el tamaño que se encontraba no refería malignidad 
en la glándula tiroides de la paciente. 
 
No obstante advierto que la misma parte actora, acepta que el desarrollo y evolución 
del carcinoma que presento la paciente, se generó 5 años después de la atención 
prestada por mi representada, lo que demuestra la inexistencia de causalidad entre 
el acto médico y el padecimiento presentado, lo que demuestra que no existe 
evidencia de responsabilidad médica alguna por parte de mi representada la 
sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le asiste a la misma, 
obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto médico de estudio, 
análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el servicio de laboratorio 
clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente proceso, en especial a 
las constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
 



22 

 

AL CUADRAGESIMO.- No es cierto, el contenido del presente hecho corresponde 
a apreciaciones subjetivas de la parte actora, las cuales deberán ser objeto de 
prueba en el presente proceso.  
 
Aclaro al despacho que me atengo a los resultados emitidos por mi representada 
CITOSALUD S.A.S., en los cuales se evidencia que se efectuaron dos estudios 
patológicos a la muestra tomada en la glándula tiroides de la paciente CIELO 
MARIA CASTAÑO ROMAN, en las que NO se reflejaron índices de malignidad ni 
proceso metastásico en la misma, pues para ese momento de estudio y análisis de 
muestras tan solo se evidenciaban adenomas con presencia de “BOCIO”, es decir, 
proliferación de varios nódulos degenerativos mas no tumorales, lo que claramente 
no indicaban que dicha lesión en el tamaño que se encontraba no refería malignidad 
en la glándula tiroides de la paciente. 
 
No obstante advierto que la misma parte actora, acepta que el desarrollo y evolución 
del carcinoma que presento la paciente, se generó 5 años después de la atención 
prestada por mi representada, lo que demuestra la inexistencia de causalidad entre 
el acto médico y el padecimiento presentado, lo que demuestra que no existe 
evidencia de responsabilidad médica alguna por parte de mi representada la 
sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le asiste a la misma, 
obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto médico de estudio, 
análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el servicio de laboratorio 
clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente proceso, en especial a 
las constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
AL CUADRAGESIMO PRIMERO.- No es cierto, el contenido del presente hecho 
corresponde a apreciaciones subjetivas de la parte actora, las cuales deberán ser 
objeto de prueba en el presente proceso.  
 
Aclaro al despacho que me atengo a los resultados emitidos por mi representada 
CITOSALUD S.A.S., en los cuales se evidencia que se efectuaron dos estudios 
patológicos a la muestra tomada en la glándula tiroides de la paciente CIELO 
MARIA CASTAÑO ROMAN, en las que NO se reflejaron índices de malignidad ni 
proceso metastásico en la misma, pues para ese momento de estudio y análisis de 
muestras tan solo se evidenciaban adenomas con presencia de “BOCIO”, es decir, 
proliferación de varios nódulos degenerativos mas no tumorales, lo que claramente 
no indicaban que dicha lesión en el tamaño que se encontraba no refería malignidad 
en la glándula tiroides de la paciente. 
 
No obstante advierto que la misma parte actora, acepta que el desarrollo y evolución 
del carcinoma que presento la paciente, se generó 5 años después de la atención 
prestada por mi representada, lo que demuestra la inexistencia de causalidad entre 
el acto médico y el padecimiento presentado, lo que demuestra que no existe 
evidencia de responsabilidad médica alguna por parte de mi representada la 
sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le asiste a la misma, 
obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto médico de estudio, 
análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el servicio de laboratorio 
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clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente proceso, en especial a 
las constancias procesales existentes sobre el particular. 
. 
 
AL CUADRAGESIMO SEGUNDO.- No es cierto, el contenido del presente hecho 
corresponde a apreciaciones subjetivas de la parte actora, relacionadas con 
afectaciones de orden personal, emocional y familiar de la paciente CIELO MARIA 
CASTAÑO ROMAN, que deberán ser objeto de prueba en el presente proceso.  
 
En consecuencia, debe indicarse al despacho que la prestación del servicio de 
laboratorio asistencial, procedimental y de impresión diagnóstica, brindado a la  
paciente CIELO MARIA CASTAÑO ROMAN, por parte de mi representada 
CITOSALUD S.A.S., estuvo enmarcado por las leyes del arte “Lex Artis ad hoc”, el 
conocimiento de la ciencia practicada y el cumplimiento de las directrices, guías y 
protocolos para atenciones en el servicio de laboratorio clínico, colocando a su 
disposición, toda la racionalidad e idoneidad técnico-científica y altos estándares de 
beneficencia, los medios físicos, humanos, técnicos, necesarios y adecuados para 
el estudio, análisis y posterior emisión de impresión diagnóstica de la muestra 
extraída en la glándula tiroides de la paciente en otra institución hospitalaria, en la 
que se pudo establecer en los dos estudios efectuados la NO presencia de 
malignidad en el referido órgano 
 
No obstante, advierto que no existe evidencia de responsabilidad médica alguna por 
parte de mi representada la sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le 
asiste a la misma, obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto 
médico de estudio, análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el 
servicio de laboratorio clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente 
proceso, en especial a las constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
AL CUADRAGESIMO TERCERO.- No es cierto, el contenido del presente hecho, 
corresponde a apreciaciones subjetivas de la parte actora, relacionadas con 
afectaciones de orden personal y emocional de la paciente CIELO MARIA 
CASTAÑO ROMAN, que deberán ser objeto de prueba en el presente proceso.  
 
En consecuencia, debe indicarse al despacho que la prestación del servicio de 
laboratorio asistencial, procedimental y de impresión diagnóstica, brindado a la  
paciente CIELO MARIA CASTAÑO ROMAN, por parte de mi representada 
CITOSALUD S.A.S., estuvo enmarcado por las leyes del arte “Lex Artis ad hoc”, el 
conocimiento de la ciencia practicada y el cumplimiento de las directrices, guías y 
protocolos para atenciones en el servicio de laboratorio clínico, colocando a su 
disposición, toda la racionalidad e idoneidad técnico-científica y altos estándares de 
beneficencia, los medios físicos, humanos, técnicos, necesarios y adecuados para 
el estudio, análisis y posterior emisión de impresión diagnóstica de la muestra 
extraída en la glándula tiroides de la paciente en otra institución hospitalaria, en la 
que se pudo establecer en los dos estudios efectuados la NO presencia de 
malignidad en el referido órgano 
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No obstante, advierto que no existe evidencia de responsabilidad médica alguna por 
parte de mi representada la sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le 
asiste a la misma, obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto 
médico de estudio, análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el 
servicio de laboratorio clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente 
proceso, en especial a las constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
AL CUADRAGESIMO CUARTO.- No es cierto, el contenido del presente hecho 
corresponde a apreciaciones subjetivas de la parte actora y transcripciones por ella 
realizadas, las cuales deberán ser objeto de prueba en el presente proceso.  
 
Aclaro al despacho que me atengo a los resultados emitidos por mi representada 
CITOSALUD S.A.S., en los cuales se evidencia que se efectuaron dos estudios 
patológicos a la muestra tomada en la glándula tiroides de la paciente CIELO 
MARIA CASTAÑO ROMAN, en las que NO se reflejaron índices de malignidad ni 
proceso metastásico en la misma, pues para ese momento de estudio y análisis de 
muestras tan solo se evidenciaban adenomas con presencia de “BOCIO”, es decir, 
proliferación de varios nódulos degenerativos mas no tumorales, lo que claramente 
no indicaban que dicha lesión en el tamaño que se encontraba no refería malignidad 
en la glándula tiroides de la paciente. 
 
No obstante advierto que la misma parte actora, acepta que el desarrollo y evolución 
del carcinoma que presento la paciente, se generó 5 años después de la atención 
prestada por mi representada, lo que demuestra la inexistencia de causalidad entre 
el acto médico y el padecimiento presentado, lo que demuestra que no existe 
evidencia de responsabilidad médica alguna por parte de mi representada la 
sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le asiste a la misma, 
obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto médico de estudio, 
análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el servicio de laboratorio 
clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente proceso, en especial a 
las constancias procesales existentes sobre el particular 
 
AL CUADRAGESIMO QUINTO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a 
nuestra representada CITOSALUD S.A.S., por lo que me atengo a lo que se pruebe 
sobre el particular, dentro del presente proceso. No obstante, advierto que no existe 
evidencia de responsabilidad médica alguna por parte de mi representada la 
sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le asiste a la misma, 
obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto médico de estudio, 
análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el servicio de laboratorio 
clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente proceso, en especial a 
las constancias procesales existentes sobre el particular. 
Al CUADRAGESIMO SEXTO.- No me consta, dado que es un hecho ajeno a 
nuestra representada CITOSALUD S.A.S., por lo que me atengo a lo que se pruebe 
sobre el particular, dentro del presente proceso. No obstante, advierto que no existe 
evidencia de responsabilidad médica alguna por parte de mi representada la 
sociedad CITOSALUD S.A.S., y por consiguiente, no le asiste a la misma, 
obligación frente al presente evento, por no provenir de un acto médico de estudio, 
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análisis y emisión de impresión diagnóstica inadecuado, en el servicio de laboratorio 
clínico. Me atengo a lo que se pruebe dentro del presente proceso, en especial a 
las constancias procesales existentes sobre el particular. 
 
III.   OBJECION A LA CUANTIA DE LA DEMANDA. 
 
De otra parte, el artículo 206 del Código General del Proceso, exige que quien 
pretenda el reconocimiento de una indemnización “deberá estimarla razonadamente 
bajo juramento”. No obstante lo anterior, OBJETO LA CUANTIA indicada en la 
demanda, a pesar de que no existe responsabilidad ni obligación resarcitoria alguna 
a cargo de mí representada CITOSALUD S.A.S.   
 
Por lo tanto, no acepto las sumas a que se refieren las pretensiones de la demanda, 
en lo relativo a los perjuicios “materiales objetivados y objetivables”, y daños 
extrapatrimoniales morales, vida de relación y/o a la salud solicitados para cada uno 
de los demandantes, aquí implicados, por cuanto dichos valores carecen de la 
correspondiente fundamentación, por no provenir de formulaciones técnicas, 
contables y actuariales, así como tampoco a las reiteradas posiciones 
jurisprudenciales, que le otorguen una adecuada razonabilidad. 
 
En este orden de ideas y siguiendo con la misma secuencia ilustrativa, sobre las 
inexactitudes en que incurrió el actor al pretender el reconocimiento de perjuicios 
materiales, se tiene que los  demandantes, no soportan dicho daño con facturas, 
comprobantes o recibos que permita a las partes y al operador judicial evidenciar 
los supuestos “costos o gastos” que aducen haber erogado, lo que permite afirmar 
que los daños materiales solicitados ostentan la característica en el presente caso 
de ser eventuales e hipotéticos.  
 
Ahora bien, respecto a las formulaciones relativas a los perjuicios inmateriales, 
aceptadas por la jurisprudencia, deben contener como mínimo, entre otros 
aspectos, la realidad fáctica del perjuicio, puesto que no puede aducirse daño a la 
salud frente al fallecimiento de la presunta víctima, así como, el grado de afectación 
moral para cada uno de los reclamantes, de acuerdo con los lineamientos 
jurisprudenciales establecidos por la Corte Suprema de Justicia. Resulta claro 
que los mismos deben ser proporcionales al supuesto daño sufrido por las víctimas 
y a la clase de parentesco que tengan respecto de la víctima, pues el precio del 
dolor, tiene para cada vinculo de consanguinidad o afinidad, un porcentaje diferente, 
por lo que no puede esta cuantificación del supuesto perjuicio alegado, utilizarse 
indebidamente como mecanismo para incrementar injustificadamente su 
patrimonio, buscando un enriquecimiento sin justa causa. 
 
Por las anteriores razones, se tiene que el demandante incumplió la obligación de 
discriminar de manera clara y adecuada los perjuicios patrimoniales y 
extrapatrimoniales solicitados en la demanda, impidiendo con ello de la misma 
manera, que la demandada, pudiera analizar y evaluar detenidamente, la 
cuantificación de los perjuicios, controvirtiéndolos en debida forma rubro por rubro, 
factor por factor o las cifras tenidas como base en la liquidación de perjuicios. 
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En síntesis, las sumas solicitadas como perjuicios de toda índole, tales como daños 
materiales, en su modalidad de objetivados y objetivables y daños inmateriales 
como morales, vida de relación y daño a la salud, no se ajustan a los valores que 
reiteradamente han sido reconocidos por la Jurisprudencia Nacional. 
 
Bajo los anteriores planteamientos, las pretensiones contenidas en la acción 
incoada establece a todas luces un monto excesivo y desproporcionado, por lo que 
deberán desestimarse dándosele aplicación al precepto legal citado al ordenar 
imponerse sanción a favor de los demandados. 
 

 
 

IV. EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO  
 
 

A. PRESCRIPCION DE LA ACCION DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL  

 
Fundamento la presente excepción en los siguientes términos: 
 
En el presente caso, es evidente señor Juez que los demandantes pretenden la 
declaración de responsabilidad civil para mi representada, según esto por una 
presunta negligencia en el acto médico efectuado en la paciente CIELO MARIA 
CASTAÑO ROMAN y con ello la reparación de perjuicios extrapatrimoniales para 
cada uno de los demandantes.  
 
Al respecto es relevante indicar que el acto médico que aquí se cuestiona, es el 
referido al estudio, análisis y emisión de impresión de ayuda diagnostica efectuado 
por el LABORATORIO DE PATOLOGIA Y CITOLOGIA – CITOSALUD S.A.S., a la 
muestra de la glándula tiroides de la paciente, el cual se efectuó los días 28 de julio 
y 13 de agosto de 2009, fecha esta última a partir de la cual debe contarse el termino 
de prescripción como quiera que constituye el acto médico que es objeto aquí de 
controversia, ya sea contractual o extracontractual para mi representada, la 
sociedad demandada CITOSALUD S.A.S. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y en lo referente al tiempo de prescripción de la 
Acción contractual, el Código Civil indica:  
 

“ARTICULO 2358. <PRESCRIPCION DE LA ACCION DE 
REPARACION>. Las acciones para la reparación del daño 
proveniente de delito o culpa que puedan ejercitarse contra los 
que sean punibles por el delito o la culpa, se prescriben dentro 
de los términos señalados en el Código Penal para la prescripción 
de la pena principal. 
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Las acciones para la reparación del daño que puedan ejercitarse 
contra terceros responsables, conforme a las disposiciones de 
este capítulo, prescriben en tres años contados desde la 
perpetración del acto.” 

Respecto a la acción extracontractual el Art. 2356 del Código Civil ha precisado: 
 

“ARTICULO 2536. <PRESCRIPCION DE LA ACCION EJECUTIVA 
Y ORDINARIA>. <Artículo modificado por el artículo 8 de la Ley 
791 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> La acción ejecutiva 
se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10). 

La acción ejecutiva se convierte en ordinaria por el lapso de 
cinco (5) años, y convertida en ordinaria durará solamente 
otros cinco (5). 

Una vez interrumpida o renunciada una prescripción, 
comenzará a contarse nuevamente el respectivo término. 
(Subrayado y negrita ajeno al texto) 

 
Conforme a las normas trascritas debe precisarse que ninguna de las acciones fue 
interrumpida por los demandantes con reclamación extrajudicial efectuada al 
demandado CITOSALUD S.A.S., pues el requisito de procedibilidad – conciliación 
extrajudicial, tan solo fue radicafo el 3 de junio de 2020, fecha de citación para 
celebración de audiencia de conciliación, programada el 16 de junio de 2020, 
emitida por el centro de conciliación de la Notaria Quinta (5) de Manizales a la 
sociedad que represento, es decir señor Juez, trascurrieron diez (10) años y (10) 
meses desde la ocurrencia del acto médico efectuado por mi poderdante y el cual 
se reprocha en el presente caso,  hasta la presentación de la reclamación 
extrajudicial, aunado a que la demanda fue radicada ante su despacho el día 5 de 
octubre de 2020, sin que las mismas tuvieran la virtud de interrumpir la prescripción 
de la acción contractual y/o extracontractual promovida por los demandantes, 
operando por ende la figura jurídica de la prescripción como medio extintivo de las 
obligaciones.  

 
 

B. INEXISTENCIA DE CULPA INSTITUCIONAL DE LA SOCIEDAD 
CITOSALUD S.A.S., ANTE LA ADECUADA PRÁCTICA MÉDICA, 
CUMPLIMIENTO DE LA “LEX ARTIS AD HOC”.  

 
En el presente caso es incuestionable que los accionantes de manera infundada, 
pretendan reprochar la atención médico-institucional prestada por mi mandante, la 
sociedad LABORATORIO DE PATOLOGIA Y CITOLOGIA – CITOSALUD S.A.S., 
en su condición de Institución Prestadora de Salud – IPS a la señora CIELO MARIA 
CASTAÑO ROMAN, paciente que obtuvo por parte de la sociedad que represento, 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0791_2002.html#8
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los servicios de laboratorio clínico – estudio de muestra de patología los días 28 de 
julio y 13 de agosto de 2009, tras habérsele efectuado procedimiento quirúrgico de 
“TIROIDECTOMIA TOTAL”, en la Clínica Versalles, para estudio y análisis de 
muestra recolectada en la glándula tiroides de la paciente , aspecto este que desde 
el momento mismo de la admisión, atención, análisis de muestra y otorgamiento de 
impresiones diagnósticas, no tuvo relación e injerencia alguna en los presuntos 
perjuicios que alega la parte actora, como quiera que no obedecieron a una 
inadecuada e inoportuna prestación de los servicios de laboratorio médico-
asistencial, procedimental y de impresión diagnóstica, por parte de mi representada 
CITOSALUD S.A.S.  
 
En desarrollo de su obligación de servicios de  laboratorio médico asistencial, 
procedimental y de diagnóstico, la sociedad CITOSALUD S.A.S., brindó atención 
adecuada, oportuna, continua, segura, informativa y eficiente a la paciente CIELO 
MARIA CASTAÑO ROMAN en el estudio de la muestra recolectada en su glándula 
tiroides, y posterior otorgamiento de impresión diagnóstica a través del profesional 
de la medicina, en la especialidad de patología, delegada para el efecto, en un todo 
de acuerdo con la autorización otorgada por la empresa prestadora de servicios de 
salud E.P.S., a la cual se encontraba afiliada la paciente y a la orden emanada por 
los médicos de la Clínica Versalles, facilitando a la paciente de manera idónea, 
adecuada y oportuna una impresión diagnóstica en el análisis de la muestra a ella 
recolectada, la que fue analizada en dos oportunidades por el patólogo DR. 
GUILLERMO ANTONIO LOPEZ, sin que se evidenciara la presencia de malignidad 
o cáncer en la misma, así como tampoco algún tipo de proceso metastásico.  
 
Conforme a lo anterior y para mayor comprensión del despacho, me permito indicar 
que la muestra de la paciente CIELO MARIA CASTAÑO ROMAN, fue analizada y 
estudiada en una primera oportunidad el 28 de julio de 2009, emitiéndose resultado 
identificado con el número 2019-0166P, en la cual se precisó la técnica patológica 
utilizada para su estudio y posterior concepto, en el que se indicó la inexistencia de 
malignidad en la misma, aspecto que me permito trascribir asi: 
 

“Para estudio se recibe material extendido en cuatro placas, producto 
de punción aspiración sobre región de la glándula tiroides lóbulo 
izquierdo; se colorea sobre la técnica de PAP.  
En las preparaciones se identifica trasfondo proteínaceo, hemorrágico 
con numerosos histiocitos llenos de hemosiderina, material coloide y 
grupo de células foliculares de aspecto normal. No hay malignidad”  
(Subrayado y negrita ajeno al texto) 

 
Siguiendo con la misma ilustración, debe resaltarse que la referida muestra fue 
sometida a un segundo análisis por el patólogo a cargo el 13 de agosto de 2009, 
emitiéndose la impresión diagnostica correspondiente, en la que volvió a detallarse 
la no presencia de malignidad en la glándula tiroides de la paciente, sino tan solo la 
existencia de adenomas de 3 cm con presencia de “BOCIO”, es decir, proliferación 
de varios nódulos degenerativos mas no tumorales, lo que claramente no 
demostraban que dicha lesión en el tamaño que se encontraba indicara algún tipo 
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de malignidad, afirmación que tiene soporte en el reporte patológico en el cual se 
estableció: 
 
 

“GLÁNDULA TIROIDES LÓBULO IZQUIERDO- BACAF 

 

COMPATIBLE CON BOCIO. 

 

2009-9997P 

Para estudio se recibe rotulado ‘’tiroidectomia’’ contiene tiroides 

que pesa 36 gramos, adecuadamente reparado y orientado, el 

lóbulo derecho mide 5x2.6x2 cm y le izquierdo 5.5x4.5x3 cm, al 

corte del lóbulo derecho se identifica nódulo blanquecino firme 

de 1 cm de diámetro mayor hacia el polo inferior; al corte del 

lóbulo izquierdo se observa nódulo de aspecto coloide, sólido 

blanquecino en otras áreas, tiene un tamaño de 3.7x3.4 cm. Se 

procesan muestras representativas así: (1) tejido peritiroideo 

derecho; (2) tejido peritiroideo izquierdo, (3 y 4) nódulo derecho 

(todo), (5 a 9) lóbulo izquierdo, RP/01-08. 

En secciones microscópicas (1 y 2) se observa tejido conectivo y 

adiposo de la región peritiroidea de características normales, sin 

evidencia de infiltración neoplásica. En cortes (3 y 4) se identifica 

nódulo coloide con folículos dilatados e irregulares que 

contienen material proteináceo de características normales sin 

evidencia de malignidad. En cortes del lóbulo izquierdo se 

identifica un nódulo perfectamente delimitado por 

parénquima tiroideo o cápsula y compuesto por 

múltiples folículos neoformados la mayoría con 

células cuboidales altas núcleos redondeados hipercromáticos 

confirmando múltiples folículos algunos de ellos de apariencia 

sólida o conteniendo material coloide. La cápsula externa de la 

glándula se encuentra respetada. no hay evidencia de malignidad 

en el material examinado. No se identifican 

glándulas paratiroides” 

 
Lo anterior, conllevo al Patólogo a cargo de dicho estudio DR. GUILLERMO 
ANTONIO LOPEZ a emitir la siguiente impresión diagnóstica: 
 

“DIAGNOSTICO HISTOLOGICO: 
 

I. ADENOMA FOLICULAR DE LOBULO IZQUIERDO  
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II. TAMAÑO TUMORAL 3.7 CM 
III. NODULO COLOIDE (BOCIO COLIDE) LOBULO DERECHO  
IV. TEJIDOS PERITEROIDEOS LIBRES DE INFILTRACION 

NEOPLASICA 
V. NO SE IDENTIFICAN PARATIROIDES” 

 
Nótese señor Juez, como además de realizar un adecuado análisis de la muestra 
extraída de la glándula tiroides de la paciente, con el cumplimiento de todos los 
procedimientos previstos en los protocolos y guías de práctica médica establecidos  
para el efecto, se otorgó una adecuada impresión diagnóstica por parte de 
CITOSALUD S.A.S., de presencia de “adenomas foliculares” sin ningún indicativo 
de MALIGNIDAD, lo que indica que para ese momento de estudio patológico, no se 
evidencio en la glándula tiroides de la paciente, padecimiento de CANCER como 
infundadamente lo aduce el demandante, así como tampoco proceso metastásico 
que indicara la presencia previa o en curso de un tumor maligno en la paciente, 
cumpliendo así adecuadamente con la obligación a cargo de mi representada, la 
cual se enmarca por una parte, en efectuar el estudio y análisis de la muestra 
recolectada y por la otra, emitir un resultado – impresión de apoyo diagnostico, el 
cual debía ser confirmado por su medico tratante.  
 

Bajo la misma perspectiva, es importante indicar al Despacho, que mi representada 
CITOSALUD S.A.S., actuó bajo criterios de oportunidad, continuidad, calidad, 
seguridad y confiabilidad, realizando por una parte, un adecuado análisis de la 
muestra obtenida en la glándula tiroides de la paciente, poniendo a disposición de 
ella los recursos y personal médico necesario para efectuar diligentemente el 
procedimiento de estudio de patología en el servicio de laboratorio clínico, y por la 
otra, realizando en el tiempo adecuado y en dos oportunidades, el análisis de la 
muestra recolectada y la emisión de resultados que en las dos oportunidades de 
estudio de dicha muestra, se precisó con claridad la NO PRESENCIA DE 
MALIGNIDAD en dicho órgano, no sin antes mencionar que fueron detectados 
“nodulos con bocio” degenerativos en la paciente más no tumorales. 
 

Bajo esta perspectiva debe aceptarse señor juez, que el acto médico de laboratorio 
médico-asistencial, procedimental y de impresión diagnóstica, realizados por mi 
representada, se efectuaron con absoluto apego y cumplimiento de la “Lex Artis Ad 
Hoc” exigida en el ejercicio de su profesión. Este principio no es otro que aquel que 
hace referencia, a la realización del acto médico en un todo de acuerdo con las 
reglas y procedimientos aceptados unánimemente por la comunidad médica en la 
práctica de la medicina y patologia  
 
Es así como la “Lex Artis ad Hoc” hace referencia a estándares y criterios de 
excelencia y pautas de conducta para el desarrollo de la ciencia médica. Este 
comportamiento adecuado permite determinar un correcto obrar del profesional de 
la medicina de manera diligente y cuidadosa en cada caso concreto y ajustadas a 
las circunstancias pertinentes del mismo.  
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Es por ello que en sentencia del 3 de abril de 1997 sección tercera  M.P. Carlos 
Betancourt Jaramillo, quien recoge lo señalado en la obra “La práctica de la 
medicina y la ley” escrita por el Dr. Fernando Guzmán Mora, Eduardo Franco 
Delgadillo y Diego Andrés Roselli Cock, Biblioteca jurídica Diké, 1 Edición, 1.996, 
Págs. 53 y s.s., en donde se cita: 
 

 
“(…) 

 
“El comportamiento del médico y de la institución prestadora del 
servicio, sólo pueden ser juzgados teniendo en cuenta de una parte la 
denominada "lex artis", lo que (…) implica tener en cuenta "las 
características especiales de quien lo ejerce, el estado de desarrollo del 
área profesional de la cual se trate, la complejidad del acto médico, la 
disponibilidad de elementos, el contexto económico del momento y las 
circunstancias específicas de cada enfermedad y cada paciente (…)    
(…)” 

 
En este preciso sentido y bajo la misma óptica, se pronuncia el tratadista Jorge 
Santos Ballesteros en su obra Instituciones de Responsabilidad Civil, Tomo II 
editorial Javegraf, año 2003, pág. 295, cuando expresa: 
 

“(…) 
 

La doctrina ha indicado que en el caso de la responsabilidad civil 
médica, se acude a una estimación in concreto del comportamiento, con 
el objeto de evitar generalizaciones o construcciones relacionadas con 
actuaciones ideales, y para cuyos efectos se determina el 
incumplimiento de los deberes jurídicos en el que hacer médico, 
tomado en consideración factores como la especialización la técnica y 
la competencia, aplicables al caso en concreto y con observancia  de lo 
que en este caso se denomina “Lex Artix ad hoc” 

 
(…)” 

 
Por ser un criterio valorativo para determinar en concreto la debida actuación del 
profesional de la medicina, al ejecutar un acto médico en cuanto hace referencia a 
la aplicación de su ciencia o arte, debe tenerse en cuenta las características de las 
que se encuentra investido su autor, su especialidad, antecedentes de la paciente, 
padecimientos, síntomas referidos al momento de su atención por parte del médico 
tratante que conllevaron a que le fuere ordenado la práctica de una “tiroidectomía 
total”, el tipo de servicio prestado, el adecuado procedimiento de recolección de 
muestra y oportunidad en el estudio de la misma, así como aún, la de sus propios 
familiares, su entorno social y la condición sanitaria. 
 

En este punto corresponde entonces una adecuada valoración por parte del fallador, 
de la no corrección de la conducta, al encontrarse ajustada a la técnica médica 
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requerida, según parámetros nacionales e internacionales, consignados en 
protocolos que permitan determinar que su actuar fue similar frente a casos 
análogos. 
 
Por último, deberá usted Señor juez, considerar en la determinación de la ausencia 
de responsabilidad de mi poderdante, además el presupuesto “ad-hoc” que permite 
descender de lo general a lo especifico en cada caso concreto, según las 
particularidades de cada acto médico. 
 
Es así como corresponde ahora descartar que el acto médico que aquí 
infundadamente se aduce como violatorio de la “Lex Artis ad Hoc” en una de sus 
etapas “médico-asistencial, procedimental y de impresión de apoyo diagnóstica”, en 
el que al respecto la Ley colombiana en su artículo 12 de la Ley 23 de 1981, es clara 
al consagrar que solo deben ser empleados métodos terapéuticos debidamente 
aceptados por instituciones científicas reconocidas. 
 
  

“(…) 
 

Artículo 12. El médico solamente empleará medios diagnósticos o 
terapéuticos debidamente aceptados por las instituciones científicas 
legalmente reconocidas. 

 
(…)” 

 
 
Ahora bien, con fundamento en los anteriores preceptos y en relación con el caso 
sub judice, que ocupa aquí la atención del despacho, es procedente hacer 
referencia al DIAGNOSTICO de “ADENOMA FOLICULAR DE TIROIDES NO 
NEOPLASICA”, otorgado por el médico tratante de la paciente (DR. GALLEGO), 
el que no fue acorde con la IMPRESIÓN DE APOYO DIAGNOSTICO emitida por 
mi representada CITOSALUD S.A.S., en los estudios patológicos efectuados en 
julio y agosto de 2009, pues muy a pesar de que no existió duda por parte del 
profesional sobre la actuación realizada por mi poderdante, que lo obligara a la 
practica de un nuevo estudio patológico, confirmando con ello que la paciente 
CIELO MARIA CASTAÑO ROMAN, no presentaba para ese momento de atención, 
CANCER DE TIROIDES como lo aduce infundadamente la parte actora, dicho 
galeno no advirtió a la misma la necesidad de efectuar controles médicos constantes 
ante la presencia de neoplasia en la paciente.  
 
Es por lo anterior, que se equivoca la parte actora en indicar en su escrito de 
demanda, que mi representada CITOSALUD S.A.S., otorgo un diagnostico 
inadecuado al paciente en los resultados del estudio de la muestra patológica, pues 
no puede desconocer el operador judicial, por una parte, que no existe historia 
clínica de la paciente entre agosto del 2009 y noviembre del 2014, en la que se 
permita determinar si la paciente acudió continuamente a consultas médicas, 
manifestando nueva sintomatología en su glándula tiroides, estudio para 
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diagnóstico de cáncer de tiroides ni tratamientos médicos a la paciente, muy a 
pesar de haberse advertido a partir del estudio patológico efectuado por mi 
representada, que la misma presentaba proceso neoplásico, el cual no tuvo 
control por parte de sus médicos tratantes, los cuales debieron mantener control 
médico y quirúrgico constantes en la paciente  
 
Por otra parte, es necesario indicar que solo a partir del año 2014, la paciente es 
sometida a radiología de torax y otros exámenes en diferentes IPS de las ciudades 
de Pereira y Manizales, en las que además se le diagnostico “Carcinoma 
neuroendocrino y carcinoma de células claras”, sin que se evidencie en historia 
clínica el inicio de radioterapia, quimioterapia o tratamiento yodo radioactivo que 
empezara a combatir el padecimiento por ella presentado, actos médicos que 
claramente corresponden a los profesionales de la medicina y no a laboratorios 
clínicos como en este caso se discute, al no ser de su obligación y competencia.  
 
Es decir señor Juez, que la paciente CIELO MARIA CASTAÑO ROMAN, no fue 
objeto de valoración, tratamiento y seguimiento durante 5 años (2009 -2014), y que 
al momento de presentar nuevos síntomas hasta la fecha de su fallecimiento, se 
evidencia que la misma estuvo bajo practica de exámenes de laboratorio e imagen 
con criterios diferentes, pero en el que nunca se reflejó tratamiento asertivo y 
oportuno en la misma, razón por la cual no es viable afirmar que el padecimiento de 
CANCER DE TIROIDES y su proceso metastásico evidenciado en el año 2014, sea 
consecuencia de un mal “diagnostico” de mi representada CITOSALUD S.A.S., 
pues reitero, para el momento de practica de estudio y análisis de muestra en el año 
2009, solo se evidencio la presencia de adenomas y proceso de neoplasia el cual 
debía ser tratado y vigilado por su medico tratante, lo que así no cumplió. 
 
Así las cosas, debe aceptarse de manera diáfana y pacífica, la debida práctica 
médica de laboratorio clínico con la que se atendió a la señora CIELO MARIA 
CASTAÑO, lo que desvirtúa el principal argumento de su accionar judicial, por 
cuanto claramente no se presentó una inadecuada interpretación en el estudio de 
la muestra extraída de la glándula tiroides de la paciente y posterior otorgamiento 
de impresión diagnóstica de “ADENOMA FOLICULAR”, que no indicaban la 
presencia de malignidad o cáncer de tiroides en la paciente, resaltando si, la 
presencia de proceso neoplásico, el cual debía ser contralada constante y 
periódicamente por su medico tratante, para evitar complicaciones futuras en la 
salud de la paciente.  
  
Nótese señor juez, que el compromiso fundamental que le asiste al demandado, 
CITOSALUD S.A.S., no fue otro que atender y estudiar la muestra tomada a la 
paciente CIELO MARIA CASTAÑO, adecuadamente, en su condición de Institución 
Prestadora de Salud, idónea y competente, constituyendo ello una presunción legal 
en tal sentido, por lo que es entonces incuestionable, que carece de todo 
fundamento legal y probatorio, las aseveraciones de la parte actora al pretender 
demostrar que la conducta de mi prohijada fue imprudente, negligente o imperita, 
evitando que se configure culpa por parte de mi representada la sociedad 
CITOSALUD S.A.S., como quiera que desafortunadamente la muestra con la que 
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conto CITOSALUD S.A.S., no fue analizada y estudiada por otro laboratorio de 
experiencia similar y en las mismas condiciones de oportunidad de estudio de la 
muestra, que impidió que cada uno de ellos, emitiera un concepto sobre la misma 
muestra estudiada por mi representada, lo que hubiera permitido cotejar un 
resultado patológico entre uno y otro laboratorio y despejar dudas al respecto, en 
cuento a la impresión diagnostica y estado de la muestra.   
 
En conclusión, la “Lex Artis ad hoc” no es una ciencia exacta que garantice en todos 
los casos un resultado favorable al paciente, sin dejar de indicar al operador judicial 
que en el presente evento, la impresión diagnostica otorgada en los informes 
emitidos por los Patólogos de mi representada, fueron oportunos y adecuados, 
haciendo uso de todos los estudios y técnicas puestas a su alcance, en las dos 
oportunidades referidas para evaluar detenidamente dicha muestra, ajustado 
siempre a los protocolos y guías de práctica médica que rigen la práctica y estudio 
para este tipo de procedimientos 
 
Por ello téngase como única conclusión, que tal como consta en la historia clínica y 
en los protocolos de la entidad, la prestación del servicio de laboratorio, fue 
adecuado, oportuno y eficiente, motivo por el cual no existe ninguna responsabilidad 
personal, ni institucional que genere la obligación de reparar algún tipo de perjuicio, 
a cargo de mi representada, la sociedad CITOSALUD S.A.S., pues su obligación 
corresponde a una ayuda o apoyo diagnostico con destino al médico tratante.  
 

C. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DE CITOSALUD S.A.S., DADO EL 
CUMPLIMIENTO DE SU OBLIGACIÓN DE MEDIO EN EL ACTO MÉDICO 
DE LABORATORIO ASISTENCIAL, PROCEDIMENTAL Y DE IMPRESIÓN  
DIAGNÓSTICA. 

 
En reiteradas oportunidades, la Jurisprudencia nacional ha definido 
fehacientemente, que las obligaciones que se derivan de servicios profesionales 
existentes entre paciente y prestador del servicio asistencial, como el que aquí es 
objeto de debate, son obligaciones de medio y no de resultado. 
 
Es por ello incuestionable, que cuando un profesional de la salud tiene a su cargo 
el diagnostico o tratamiento de un padecimiento en la salud del paciente, asume de 
contera desde el punto de vista jurídico una obligación, la que ha sido clasificada 
como de dos tipos a) de medio y b) de resultado.  
 
Respecto de las de resultado, el deudor, profesional o entidad de la salud, se 
encuentran obligados a garantizar de manera exacta con lo ofrecido, un 
determinado resultado al que aspira el acreedor, paciente.  
 
Por su parte, en las otras obligaciones de medio, el acreedor, profesional de la 
salud, tan solo está obligado a realizar el acto médico de la manera más idónea y 
profesional posible, utilizando para ello todos los medios y técnicas puestas a su 
alcance por la ciencia médica, con el propósito de obtener el mejor resultado frente 
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al análisis de la muestra y emisión de ayuda o apoyo diagnóstico, como en efecto 
así se realizó en el caso de la paciente CIELO MARIA CASTAÑO ROMAN. 
 
Ahora bien retomando el caso objeto aquí de litigio, en cuanto al estudio y análisis 
de dicha muestra recolectada en la glándula tiroides de la paciente, se exige la 
diligencia requerida en el estudio y análisis de la muestra recolectada, que permita 
emitir un apoyo diagnóstico oportuno y adecuado a la paciente, obligación esta que 
fue cumplida a cabalidad por mi representada CITOSALUD S.A.S.  
 
Sobre el particular se ha pronunciado la Corte Suprema de Justicia, en sentencia 
de la Sala de Casación Civil del 3 de noviembre de 1977, donde consideró que las 
obligaciones que para los médicos surgen, son de medio, salvo excepciones las que 
no son aquí objeto de debate, de ahí que éstos no se obliguen, según se dijo  
 

“a sanar el enfermo, sino a ejecutar correctamente el acto o serie de 
actos que, según los principios de su profesión, de ordinario deben 
ejecutarse para conseguir el resultado. El haber puesto estos medios, 
con arreglo a la ciencia y a la técnica, constituye el pago de esta clase 
de obligaciones”. 

 
Igualmente en sentencia de 30 de enero de 2001, con ponencia del magistrado 
Jorge Fernando Ramírez Gómez, se cita jurisprudencia anterior, de la misma 
corporación, del 12 de septiembre de 1985, que expresa: “luego de ubicar el tema 
en la responsabilidad contractual y anotar que el contenido de las obligaciones que 
en virtud del contrato asumen los médicos y los establecimientos hospitalarios,  
 

“variará según la naturaleza de la afección que padezca el enfermo y la 
especialización misma de los servicios que preste la entidad, sostuvo 
que “Con relación a las obligaciones que el médico asume frente a su 
cliente, hoy no se discute que el contrato de servicios profesionales 
implica para el galeno el compromiso si no exactamente de curar al 
enfermo, si al menos de suministrarle los cuidados concienzudos, 
solícitos y conformes con los datos adquiridos por la ciencia, según 
expresiones con que la jurisprudencia francesa describe su 
comportamiento. Por tanto, el médico sólo se obliga a poner en 
actividad todos los medios que tenga a su alcance para curar al 
enfermo; de suerte que en caso de reclamación, éste deberá probar la 
culpa del médico, sin que sea suficiente demostrar ausencia de 
curación”. 

 
 
Por manera que las actuaciones e intervenciones de mi mandante fueron ajustadas 
a la “Lex Artis Ad Hoc”, utilizando de manera apropiada los medios y los 
conocimientos que tenía a su alcance, para efectuar un adecuado y exitoso  análisis 
y estudio de la muestra recolectada a la paciente en glándula tiroides la que debe 
precisarse al despacho, fue analizada en dos oportunidades por mi representada 
CITOSALUD S.A.S., esto es el 28 de julio y 13 de agosto de 2009, que arrojaron el 
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diagnóstico de “ADENOMAS FOLICULARES” y proceso neoplásico, en la 
paciente CIELO MARIA CASTAÑO ROMAN, por lo que las consecuencias dañosas 
que alega haber sufrido la paciente, no tiene por causa la impresión de apoyo o 
ayuda diagnostica otorgada por mi representada, sino tan solo el avance de un 
proceso neoplásico que no fue tratado por parte de los médicos tratantes de la 
paciente oportunamente, mediante controles constantes y periódicos.  
 
En consecuencia, la prestación del servicio médico de laboratorio asistencial, 
procedimental y de diagnóstico, efectuado por CITOSALUD S.A.S., no tuvo 
injerencia alguna en los perjuicios que infundadamente la parte actora reclama, al 
ser realizado el estudio de la muestra en la glándula tiroides de la paciente, dentro 
del marco de la ley del arte “Lex Artis ad hoc” y de las obligaciones, estándares y 
parámetros exigidos en este sentido, a los profesionales de la salud, colocando por 
ende, toda la racionalidad e idoneidad técnico-científica y altos estándares de 
beneficencia, los medios humanos, técnicos necesarios y físicos como elementos, 
instrumentos e insumos, y equipos  de diagnóstico, para emitir la impresión 
diagnóstica requerida. 
 
Por lo anterior, es claro y evidente señor Juez, que mi representada CITOSALUD 
S.A.S., realizó sendas actividades para analizar, estudiar y emitir impresión 
diagnóstica a la paciente CIELO MARIA CASTAÑO ROMAN a la muestra extraída 
en la glándula tiroides de la misma, las cuales me permito detallar así: 
 

1. El primer estudio y análisis identificado con el No. 2009-0166P,  efectuado 
por mi representada CITOSALUD S.A.S., se realizó el 28 de julio de 2009, 
en el cual se registró como resultado: 

 
“Para estudio se recibe material extendido en cuatro placas, 
producto de punción aspiración sobre región de la glándula 
tiroides lóbulo izquierdo; se colorea sobre la técnica de PAP.  

 
En las preparaciones se identifica trasfondo proteínaceo, 
hemorrágico con numerosos histiocitos llenos de hemosiderina, 
material coloide y grupo de células foliculares de aspecto normal. 
No hay malignidad”  (Subrayado y negrita ajeno al texto) 

 
 

2. Posteriormente, se practica segundo estudio de muestra por parte de 
CITOSALUD S.A.S., cuyo resultado fue identificado con el número 2009-
9997P: 

 
“GLÁNDULA TIROIDES LÓBULO IZQUIERDO- BACAF 

 

COMPATIBLE CON BOCIO. 
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2009-9997P 

Para estudio se recibe rotulado ‘’tiroidectomia’’ contiene tiroides 

que pesa 36 gramos, adecuadamente reparado y orientado, el 

lóbulo derecho mide 5x2.6x2 cm y le izquierdo 5.5x4.5x3 cm, al 

corte del lóbulo derecho se identifica nódulo blanquecino firme 

de 1 cm de diámetro mayor hacia el polo inferior; al corte del 

lóbulo izquierdo se observa nódulo de aspecto coloide, sólido 

blanquecino en otras áreas, tiene un tamaño de 3.7x3.4 cm. Se 

procesan muestras representativas así: (1) tejido peritiroideo 

derecho; (2) tejido peritiroideo izquierdo, (3 y 4) nódulo derecho 

(todo), (5 a 9) lóbulo izquierdo, RP/01-08. 

En secciones microscópicas (1 y 2) se observa tejido conectivo y 

adiposo de la región peritiroidea de características normales, sin 

evidencia de infiltración neoplásica. En cortes (3 y 4) se identifica 

nódulo coloide con folículos dilatados e irregulares que 

contienen material proteináceo de características normales sin 

evidencia de malignidad. En cortes del lóbulo izquierdo se 

identifica un nódulo perfectamente delimitado por 

parénquima tiroideo o cápsula y compuesto por 

múltiples folículos neoformados la mayoría con 

células cuboidales altas núcleos redondeados hipercromáticos 

confirmando múltiples folículos algunos de ellos de apariencia 

sólida o conteniendo material coloide. La cápsula externa de la 

glándula se encuentra respetada. no hay evidencia de malignidad 

en el material examinado. No se identifican 

glándulas paratiroides” 

De esta manera, la actuación de mi poderdante CITOSALUD S.A.S., se realizó en 
todo momento, de manera prudente y diligente de acuerdo con las guías de práctica 
médico-institucional y en un todo de acuerdo con los elementos y equipos utilizados 
en su oportunidad en la emisión de la impresión diagnóstica e interpretación del 
mismo, resaltando igualmente que para ese momento de estudio patologico, no se 
reflejó la existencia de “MALIGNIDAD, PROCESO METASTASICO O CANCER DE 
TIROIDES” en la paciente CIELO MARIA CASTAÑO ROMAN, sino tan solo la 
presencia de adenomas foliculares y proceso neoplásico el cual fue advertido en los 
resultado de patología y cuyo seguimiento o tratamiento correspondía a su médico 
tratante.   
 

D. INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS PROPIOS DE LA 
RESPONSABILIDAD – AUSENCIA DE VÍNCULO CAUSAL ENTRE EL 
SUPUESTO DAÑO PRODUCIDO Y EL AGENTE QUE INTERVINO EN LA 
ATENCIÓN DE LABORATORIO MEDICO-ASISTENCIAL, 
PROCEDIMENTAL Y DE IMPRESIÓN DIAGNOSTICA. 
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Fundamento la presente excepción en los siguientes términos: 
 
Ampliamente es conocido que uno de los elementos de la responsabilidad civil es 
el denominado “nexo de causalidad”. Conforme en este sentido lo expresa el 
tratadista Javier Tamayo Jaramillo, “a la víctima le corresponde probar que el daño 
por ella sufrido es el comportamiento ilícito del agente” (De la Responsabilidad Civil 
Tomo I, Editorial Temis, 1999, Pág. 228).   
 
Es así como el principal régimen de imputación de responsabilidad civil, se 
fundamenta en la ya tradicional teoría, que establece que ella surge previa 
comprobación de tres elementos fundamentales, a saber: 
 
1) La culpa profesional, entendiendo por ella, aquel error de conducta en que no 

habría incurrido en la prestación del servicio de laboratorio asistencial, 
procedimental y terapéutico, un profesional de igual experiencia y formación 
académica, dentro de las mismas circunstancias de tiempo, modo y lugar, el que 
puede provenir directamente de un hecho, omisión, de un retardo o de una 
ineficiencia. Por ende, igualmente la culpa deberá ser analizada dentro del 
marco de la “Lex Artis Ad Hoc”, lo que significa que la Ley de su ciencia es la del 
momento de los hechos, tomando en cuenta sus particularidades y especialidad. 
 
De esta manera, las actuaciones e intervenciones de mi mandante fueron 
ajustadas a la “Lex Artis Ad Hoc” utilizando de manera apropiada los medios y 
los conocimientos que tenía a su alcance, para estudiar, analizar y emitir una 
impresión diagnóstica oportuna y adecuada, con destino al médico tratante para 
la interpretación del estudio patológico y posterior implementación del 
tratamiento de elección, respecto de la muestra tomada en la glándula tiroides 
de la paciente CLARA INES CASTAÑO ROMAN, por lo que los perjuicios 
reclamados, son totalmente ajenos y extraños a la conducta desplegada por mi 
mandante la sociedad CITOSALUD S.A.S.   

 
Por tanto, la prestación del servicio de laboratorio clínico, efectuado a la paciente 
a través de mi representada, no tuvo injerencia alguna, en las consecuencias 
que se reclaman, al ser realizadas dentro del marco de la ley del arte “Lex Artis 
ad hoc”, colocando a su disposición toda la racionalidad e idoneidad técnico-
científica y altos estándares de beneficencia, los medios físicos, humanos, 
técnicos, necesarios y adecuados para el manejo de la complicación referida por 
la paciente. 
 
Por consiguiente, el proceder y la conducta desplegada por mi mandante, no se 
adecua a la calificación de negligente y reprochable, que se le imputa. 

 
2) Nexo causal, es aquella relación de causalidad que existe entre la culpa y el 

daño reclamado, en el sentido de que debe existir de manera evidente, una 
comprobación que el daño se produjo exclusivamente por causas imputables al 
actuar médico de mi representada, la sociedad CITOSALUD S.A.S., lo que es 
aquí objeto de debate.  
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Bajo esta perspectiva y de conformidad con el acervo probatorio existente, no 
puede aquí predicarse que los presuntos perjuicios alegados por la parte actora, 
sean atribuidos a la prestación de los servicios asistenciales, procedimentales y 
de impresión diagnóstica efectuados por la sociedad CITOSALUD S.A.S., dado 
que en el presente evento, se encuentra configurado un hecho ajeno y extraño 
a mi representada, dado que resalto al despacho, que en las dos oportunidades 
de estudio de la única muestra que estuvo a cargo de mi representada, la 
impresión o ayuda diagnostica al no presentar malignidad en dicho órgano, fue 
la misma, aunado a que no se encuentra registro en la historia clínica en los 
años posteriores de controles quirúrgicos en la paciente, durante 
aproximadamente 5 años, aspecto que bien pudo ser acrecentado por la no 
advertencia del medico tratante, de la necesidad de controles posteriores ante 
la evidente descripción de la existencia de neoplasia, aspecto que bien pudo 
haberse constituido en la causa generadora, mucho tiempo después de la 
presencia de cáncer en la paciente.  
 

3) El daño antijurídico sufrido por la víctima, el cual deberá ser comprobado tanto 
en su cuantía como en su existencia por la parte actora. 
 

Es este último elemento de responsabilidad, nexo de causalidad, el que constituye 
el conector eficiente y determinante entre el daño y la presunta conducta por la cual 
se le pretende imputar responsabilidad a la sociedad CITOSALUD S.A.S., con la 
advertencia de que no toda conducta del supuesto agente, es la causa de la 
producción del daño antijurídico, por cuanto dicho comportamiento de nuestro 
poderdante, se encuentra totalmente desconectado de la causalidad influyente en 
su producción, pues debe precisarse al Operador Judicial el adecuado estudio, 
análisis de muestra y otorgamiento de impresión de ayuda diagnostica otorgada a 
la paciente, sin ningún indicativo de MALIGNIDAD, lo que indica que para ese 
momento de estudio patológico, no se evidencio en la glándula tiroides de la 
paciente, padecimiento de CANCER como infundadamente lo aduce el 
demandante, así como tampoco proceso metastásico que indicara la presencia 
previa o en curso de un tumor maligno en la paciente, cumpliendo así 
adecuadamente con la obligación a cargo de mi representada, la cual se enmarca 
por una parte, en efectuar el estudio y análisis de la muestra recolectada y por la 
otra, emitir un resultado – impresión de ayuda diagnostica, el cual debía ser 
confirmado por su médico tratante.  
 
Ahora bien, con fundamento en los anteriores preceptos y en relación con el caso 
sub judice, que ocupa aquí la atención del despacho, es procedente hacer 
referencia al DIAGNOSTICO de “ADENOMA FOLICULAR DE TIROIDES NO 
NEOPLASICA”, otorgado por el médico tratante de la paciente (DR. GALLEGO), 
el que no fue acorde con la IMPRESIÓN DE APOYO DIAGNOSTICO emitida por 
mi representada CITOSALUD S.A.S., en los estudios patológicos efectuados en 
julio y agosto de 2009, pues muy a pesar de que no existió duda por parte del 
profesional sobre la actuación realizada por mi poderdante, que lo obligara a la 
practica de un nuevo estudio patológico, confirmando con ello que la paciente 
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CIELO MARIA CASTAÑO ROMAN, no presentaba para ese momento de atención, 
CANCER DE TIROIDES como lo aduce infundadamente la parte actora, dicho 
galeno no advirtió a la misma la necesidad de efectuar controles médicos constantes 
ante la presencia de neoplasia en la paciente.  
 
Es relevante destacar al despacho, lo que la literatura nacional ha precisado acerca 
de los ADENOMAS FOLICULARES. 
 

“Por otra parte, El adenoma folicular se define como un ‘’tumor benigno 

encapsulado que muestra diferenciación folicular y carece de evidente 

invasión capsular o de cualquier otra índole y de los hallazgos 

nucleares de las neoplasias e índole papilar (Rosai And Ackerman, 

2018); además cumple con las características clínicas (tumor que afecta 

adultos y en el estudio gammagrafico se presenta como nódulo frío, 

mas no caliente), al estudio con ultrasonido aparecen como lesiones 

bien circunscritas usualmente sólidas , isoecogenas o hipoecoicas con 

un halo periférico (Rosai and Ackerman, 2018).  

Pocos de estos tumores se asocian con hipertiroidismo clínico, 

usualmente tienen cápsula delgada y en el estudio maco y microscópico 

son únicos y morfológicamente diferentes al parénquima vecino. Las 

mitosis son raras o ausentes y cuando existen no necesariamente 

indican malignidad. Pueden tener áreas papilares que semejan al 

carcinoma papilar (adenoma folicular con hiperplasia papilar). Los 

adenomas foliculares hiperfuncionante (caliente), son más celulares. 

(Rosai and Ackerman, 2018). No obstante lo anterior, cada vez existe 

mayor consenso sobre el potencial de 

(…) 

 

En el artículo ‘’’Tumores tiroideos con patrón de crecimiento folicular, 

problemas en el diagnostico deferencial’’ el Dr Saúl Suster, patólogo 

ampliamente reconocido en el tema a nivel internacional, afirma que 

‘’algunos de los tumores de este grupo pueden representar un serio 

desafío para el diagnóstico. Los tumores tiroideos con un patrón de 

crecimiento folicular incluyen un amplio rango de lesiones que van 

desde el nivel benigno, nódulos hiperplasicos a adenomas foliculares y 

a carcinomas foliculares. En adición hay otro tipo de tumores que 

pertenecen una categoría diagnóstica separada y pueden también 

presentar histología con patrón folicular que incluye el carcinoma 

papilar de variante folicular y el carcinoma medular. Los hallazgos 

histológicos y los criterios diagnósticos usados para distinguir estas 

condiciones pueden a menudo ser sutiles y subjetivos; esto ha sido 

repetidamente considerado en la literatura (1-5). Uno de los problemas 
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es distinguir el adenoma folicular del carcinoma folicular 

principalmente del mínimamente invasivo y el carcinoma folicular de la 

variante folicular del papilar. La inmunohistoquimica y la patología 

molecular para conocer el perfil genético, han sido utilizadas en un 

intento para resolver algunos de estos problemas, pero no han sido 

exitosos para aplicar en la práctica general’’. 

Es por lo anterior, que se equivoca la parte actora en indicar en su escrito de 
demanda, que mi representada CITOSALUD S.A.S., otorgo un diagnostico 
inadecuado al paciente en los resultados del estudio de la muestra patológica, pues 
no puede desconocer el operador judicial, por una parte, que no existe historia 
clínica de la paciente entre agosto del 2009 y noviembre del 2014, en la que se 
permita determinar si la paciente acudió continuamente a consultas médicas, 
manifestando nueva sintomatología en su glándula tiroides, estudio para 
diagnóstico de cáncer de tiroides ni tratamientos médicos a la paciente, muy a 
pesar de haberse advertido a partir del estudio patológico efectuado por mi 
representada, que la misma presentaba proceso neoplásico, el cual no tuvo 
control por parte de sus médicos tratantes, los cuales debieron mantener control 
médico y quirúrgico constantes en la paciente  
 
Por otra parte, es necesario indicar que solo a partir del año 2014, la paciente es 
sometida a radiología de torax y otros exámenes en diferentes IPS de las ciudades 
de Pereira y Manizales, en las que además se le diagnostico “Carcinoma 
neuroendocrino y carcinoma de células claras”, sin que se evidencie en historia 
clínica el inicio de radioterapia, quimioterapia o tratamiento yodo radioactivo que 
empezara a combatir el padecimiento por ella presentado, actos médicos que 
claramente corresponden a los profesionales de la medicina y no a laboratorios 
clínicos como en este caso se discute, al no ser de su obligación y competencia.  
 
Es decir señor Juez, que la paciente CIELO MARIA CASTAÑO ROMAN, no fue 
objeto de valoración, tratamiento y seguimiento durante 5 años (2009 -2014), y que 
al momento de presentar nuevos síntomas hasta la fecha de su fallecimiento, se 
evidencia que la misma estuvo bajo practica de exámenes de laboratorio e imagen 
con criterios diferentes, pero en el que nunca se reflejó tratamiento asertivo y 
oportuno en la misma, razón por la cual no es viable afirmar que el padecimiento de 
CANCER DE TIROIDES y su proceso metastásico evidenciado en el año 2014, sea 
consecuencia de un mal “diagnostico” de mi representada CITOSALUD S.A.S., 
pues reitero, para el momento de practica de estudio y análisis de muestra en el año 
2009, solo se evidencio la presencia de adenomas y proceso de neoplasia el cual 
debía ser tratado y vigilado por su medico tratante, lo que así no cumplió. 
 
Así las cosas, debe aceptarse de manera diáfana y pacífica, la debida práctica 
médica de laboratorio clínico con la que se atendió a la señora CIELO MARIA 
CASTAÑO, lo que desvirtúa el principal argumento de su accionar judicial, por 
cuanto claramente no se presentó una inadecuada interpretación en el estudio de 
la muestra extraída de la glándula tiroides de la paciente y posterior otorgamiento 
de impresión diagnóstica de “ADENOMA FOLICULAR”, que no indicaban la 
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presencia de malignidad o cáncer de tiroides en la paciente, resaltando si, la 
presencia de proceso neoplásico, el cual debía ser contralada constante y 
periódicamente por su medico tratante, para evitar complicaciones futuras en la 
salud de la paciente.  
Es relevante advertir al despacho que de conformidad con la historia clínica de la 
paciente CIELO MARIA CASTAÑO ROMAN, existieron múltiples y diferenciadas 
IMPRESIONES DIAGNOSTICAS patológicas, efectuadas a la paciente durante sus 
años de atención médica, lo que permite indicar que la obligación para este tipo de 
servicio médico, no es de resultado como aduce la parte actora, sino de medio en 
la cual se requiere probar la culpa de los profesionales de salud a cargo de la 
atención de los pacientes, en este caso, es deber de la parte demandante probar la 
supuesta culpa que se le atribuye a mi representada en el presunto “error en el 
diagnostico” que infundadamente atribuye la parte actora.  
 
Conforme a los expuesto señor Juez, debe afirmarse que mi representada 
CITOSALUD S.A.S., cumplió con todas sus obligaciones para otorgar una 
impresión diagnóstica adecuada a la muestra tomada en la glándula tiroides de la 
paciente CIELO MARIA CASTAÑO ROMAN, basada en la evidencia, es decir, 
teniendo en cuenta cada uno de los instrumentos, medios, equipos y estudios 
complementarios, utilizados para el análisis de la misma en dos oportunidades, los 
que permiteron determinar la presencia de “Adenomas foliculares” en la paciente, 
sin evidencia de malignidad, lo que demuestra que dicho procedimiento fue ajustado 
a los protocolos y guías de práctica médica existentes sobre el particular.  
 
Es por ello que se puede afirmar de forma inequívoca la inexistencia de 
incumplimiento de los deberes legales o éticos de la sociedad CITOSALUD S.A.S.,  
o la configuración de eventos que indiquen que se actuó con negligencia, 
imprudencia, impericia o con violación de reglamentos.  
 
Hago notar al Despacho, la inexistencia del nexo de causalidad entre el hecho 
dañoso y la titularidad de la responsabilidad, toda vez que los perjuicios que aduce 
haber sufrido la paciente CIELO MARIA CASTAÑO, no es la consecuencia directa 
ni indirecta del ejercicio del acto asistencial, procedimental y de impresión 
diagnóstica, efectuado por mi representada, el que fue acorde con las “leyes del 
arte” o el conocimiento de la ciencia practicada, por lo que es claro que no se reúnen 
los presupuestos generales de la responsabilidad civil, por el contrario a un proceso 
de morbilidad de las diferentes células de su cuerpo, en el que una vez trascurridos 
5 años se hubiera desarrollado un carcinoma que finalmente conllevo a su 
fallecimiento, deceso este que no tiene ninguna relación causal con la impresión de 
ayuda diagnostica emitida por mi poderdante.  
 
En estos casos en los que presuntamente se encuentra comprometida la 
Responsabilidad Civil Medica, en la modalidad de un servicio propio de laboratorio 
clínico, es procedente afirmar que no basta que se acredite simplemente el daño a 
la integridad o a la salud del paciente, por cuanto corresponde a la parte actora, 
demostrar verazmente, la supuesta culpa de las instituciones o profesionales 
prestadores de los servicios de salud y además, que  su actuar no  estuvo al margen 
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de los criterios de razonabilidad de los diagnósticos y tratamientos, aspectos que 
aquí no ocurrieron.  
 
Bajo la misma perspectiva es importante traer a colación lo indicado por el DR. 
SERGIO YEPES RESTREPO, en su obra “LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
MÉDICA”, al ilustrar los casos en los que presuntamente se podría aducir 
responsabilidad en actos médicos propios de la especialidad de radiología y/o 
patología: 
 

“Los eventos descritos como generadores de responsabilidad, están 
relacionados con el exceso de radiaciones por mal estado de los 
aparatos, malos aislamientos o instalaciones de los equipos, mal uso 
de error de técnica por falta de cualificación del personal que los 
maneja, descargas eléctricas como consecuencia de averías en 
instalaciones defectuosas, complicaciones relacionadas con el uso de 
material de contraste o errores diagnósticos”. 

 
Por lo expuesto, es evidente que el acto médico realizado por mi representada, es 
ajeno a las consecuencias aquí demandadas, ante lo cual debe exonerarse de 
responsabilidad al demandado CITOSALUD S.A.S., de las pretensiones invocadas. 
 
Así las cosas, no existe vínculo de causalidad entre el hecho ocurrido y la actividad 
asistencial de que se trata en la demanda, por lo que deberá declararse probada la 
presente excepción. 
 
E. EL SUPUESTO DAÑO ALEGADO NO REÚNE LOS REQUISITOS LEGALES. 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DE PAGAR LOS PERJUICIOS 
PRETENDIDOS – CARGA PROBATORIA DEL ACTOR.  
 

Esta excepción deberá declararse probada, por cuanto: 
 

En efecto, sobre el particular es importante recordar, que el artículo 167 del Código 
General del Proceso, establece que la carga de la prueba le corresponde a los 
demandantes, como pasa a verse:  
 

“ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar 
el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico 
que ellas persiguen. 
 
(…)” 
  

El texto del anterior precepto legal, establece sin lugar a duda alguna, que el daño 
debe ser probado por quien lo alega, es decir, la carga de la prueba incumbe a los 
demandantes quienes deberán demostrar tanto el inadecuado actuar de los galenos 
a cargo, la existencia del perjuicio, así como la cuantía del mismo, aspectos que en 
el presente caso se encuentran ausentes de comprobación. 
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En este sentido lo expresa el tratadista GILBERTO  MARTINEZ RAVE, en relación 
con el daño, que este “es un componente esencial y determinante en la 
responsabilidad jurídica civil. Y lo hemos calificado como el elemento más 
importante pues, aunque se dé el hecho, la culpa y el nexo, no existe obligación de 
indemnizar si no aparece claro el daño” (Responsabilidad Civil Extracontractual, 
Undécima Edición, Editorial Temis. 2003, Página 256). 
 
Igualmente la sección tercera del Honorable Consejo de Estado, en Sentencia del 

24 de julio de 2013. Exp. 30309; C.P. Dra. Olga Melida Valle de de La Hoz, indicó 

 
“El daño antijurídico a efectos de que sea resarcible, requiere 
que esté cabalmente estructurado, por tal motivo, se torna 
imprescindible que se acrediten los siguientes aspectos 
relacionados con la lesión o detrimento cuya reparación se 
reclama: i) debe ser antijurídico, esto es, que la persona no 
tenga el deber jurídico de soportarlo; ii) que sea cierto, es decir, 
que se pueda apreciar material y jurídicamente –que no se limite 
a una mera conjetura–, y que suponga una lesión a un derecho, 
bien o interés legítimo que se encuentre protegido en el 
ordenamiento jurídico, y iii) que sea personal, es decir, que sea 
padecido por quien lo depreca, en tanto se cuente con la 
legitimación en la causa para reclamar o debatir el interés que 
se debate en el proceso, bien a través de un derecho que le es 
propio o uno que le deviene por la vía hereditaria.  
 
“La antijuridicidad del daño va encaminada a que no sólo se 
constate la materialidad y certidumbre de una lesión a un bien 
o interés amparado por la ley, sino que, precisamente, se 
determine que la vulneración o afectación de ese derecho 
contravenga el ordenamiento jurídico, en tanto no exista el 
deber jurídico de tolerarlo.  
 
“Como se aprecia, el daño antijurídico es el principal elemento 
sobre el cual se estructura la responsabilidad patrimonial de la 
administración pública, a la luz del artículo 90 de la Carta 
Política, entidad jurídica que requiere para su configuración de 
dos ingredientes: i) uno material o sustancial, que representa el 
núcleo interior y que consiste en el hecho o fenómeno físico o 
material (v.gr. la desaparición de una persona, la muerte, la 
lesión, etc.) y ii) otro formal que proviene de la norma jurídica, 
en nuestro caso de la disposición constitucional mencionada.[2] 
 

                                                 
[2] Cf. DE CUPIS, Adriano “El Daño”, Ed. Bosch, Barcelona, 2ª edición, 1970, pág. 82. 
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“En ese orden, el daño antijurídico no puede ser entendido 
como un concepto puramente óntico, al imbricarse en su 
estructuración un elemento fáctico y uno jurídico; se transforma  
 
para convertirse en una institución deontológica, pues sólo la 
lesión antijurídica es resarcible integralmente en términos 
normativos (artículo 16 de la ley 446 de 1998) y, por lo tanto, 
sólo respecto de la misma es posible predicar consecuencias 
en el ordenamiento jurídico.  
 
“De allí que, sólo habrá daño antijurídico cuando se verifique 
una modificación o alteración negativa fáctica o material 
respecto de un derecho, bien o interés legítimo que es personal 
y cierto frente a la persona que lo reclama, y que desde el punto 
de vista formal es antijurídico, es decir no está en la obligación 
de soportar porque la normativa no le impone esa carga...”[3] 

 
Es por lo anterior, que al no evidenciarse los elementos que configuran el “daño”, 
tales como su carácter de “personal, directo y cierto”, no puede atribuirse 
responsabilidad a mi representada, al no encontrarse demostrado por otra parte, el 
nexo de causalidad entre la conducta desplegada por mi poderdante (estudio e 
impresión diagnóstica en el servicio de laboratorio clínico), y las consecuencias 
dañosas que alega la parte actora.  
 
Bajo la anterior óptica legal, doctrinal y jurisprudencial, el planteamiento expuesto 
anteriormente permite deducir de manera concluyente que: 
 
No existe obligación de indemnizar a cargo de la demandada CITOSALUD S.A.S., 
por cuanto además de que los demandantes no demuestran el nexo causal entre el 
supuesto daño alegado en la demanda y la actividad ejecutada por mi representada, 
tampoco aparecen demostrados los daños que alega haber sufrido la paciente 
CIELO MARIA CASTAÑO ROMAN, por efecto de la atención medica asistencial, 
procedimental y de impresión de ayuda diagnóstica prestada por la demandada, la 
que reitero, fue idónea, correcta, adecuada y oportuna. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la demostración del daño sufrido, se tiene por 
sentado el principio consistente en que la indemnización que se persiga debe tener 
por finalidad “compensar o pagar el daño ocasionado, o en otras palabras, 
restablecer el equilibrio patrimonial y extrapatrimonial roto con el hecho dañoso…” 
(Obra ya citada, Página 289), por lo que tal como se aprecia claramente, las 
pretensiones del daño alegado, son inexistentes para mi representada CITOSALUD 
S.A.S., excesivas y desproporcionadas en su cuantía. 
 

                                                 
[3] CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera. Subsección C. Sentencia del 1º de febrero de 2012. Exp. 21466. 
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F. CUMPLIMIENTO POR PARTE DE CITOSALUD S.A.S., DE LOS 
ESTANDARES EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
EXIGIDOS.  

 
CITOSALUD S.A.S., es una institución privada, debidamente inscrita y habilitada 
por la Dirección Territorial de Salud de Caldas, para la prestación del servicio de 
laboratorio citologías cervico – uterinas, laboratorio de patología y tamización de 
cuello uterino , la que ejerce su actividad con absoluto apego a todos los estándares 
de calidad previstos por las normas como “requisitos de habilitación” que regulan la 
prestación de los servicios de salud en Colombia. 
 
En consecuencia, la atención prestada en el servicio de laboratorio clínico a la  
paciente CIELO MARIA CASTAÑO ROMAN, estuvo enmarcado por las leyes del 
arte “Lex Artis ad hoc”, colocando a su disposición toda la racionalidad e idoneidad 
técnico-científica y altos estándares de beneficencia, los medios físicos, humanos, 
técnicos necesarios y adecuados para el manejo del padecimiento referido.  
 
De esta manera la actuación de mi mandante CITOSALUD S.A.S., y de su equipo 
médico, se realizó en todo momento de manera prudente y diligente de acuerdo con 
las guías de práctica médico – institucional  y ciñéndose en un todo a los protocolos 
y guías de práctica descritos para la estudio, análisis y emisión de impresión de 
ayuda diagnostica en el servicio habilitado de laboratorio de patología   
 
 

G. EXCEPCION GENERICA. 
 

Con fundamento en el artículo 282 del Código General del Proceso, solicito 
reconocer oficiosamente cualquier otra excepción cuyos hechos resulten 
demostrados dentro del proceso o  en cualquier otra circunstancia, en virtud de las 
cuales la Ley considere que la obligación no existe para mi representada o la declare 
extinguida. 

 
V. OPOSICION AL ACAPITE “CARGA DINAMICA DE LA PRUEBA” 

 
Me permito oponerme a la solicitud incoada por el apoderado de la parte actora, 
relativo a que su despacho determine cual de las partes esta en mejor posición de 
“probar” dentro del presente proceso, pues es claro que la parte actora goza de 
medios probatorios suficientes como (documentales, testimonios y dictámenes 
periciales) para demostrar los supuestos de hecho, permitiendo así igualmente a las 
demás partes, aportar las pruebas que bien tengan presentar como defensa.  
 
 
 

VI. OPOSICION A LAS PRUEBAS DOCUMENTAL Y PERICIAL  
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Me opongo a la solicitud de prueba documental y pericial solicitado por la parte 
actora, por no cumplir con lo requisitos establecidos en los artículos 226 y 275 del 
C.G.P.   

 
 

VII- PRUEBAS 
 
 
Solicito decretar, practicar y tener como pruebas las siguientes: 
 
 
A.- DOCUMENTALES 
 
 

 QUE ACOMPAÑO A LA PRESENTE CONTESTACIÓN DE DEMANDA, PARA 
QUE SE VALOREN EN SU OPORTUNIDAD: 

 
1. Original del Certificado de Existencia y Representación Legal vigente de mi 

representada CITOSALUD S.A.S., expedido por la Cámara de Comercio de 
Manizales, en seis (6) folios 
 

2. Copia del certificado de habilitación de servicios de mi representada 
CITOSALUD S.A.S., vigente para el momento de atención a la paciente 
CIELO MARIA CASTAÑO ROMAN, expedida por la Dirección Territorial de 
Salud de Caldas, en once (11) folios. 
 

3. Informe y Resultado de patología efectuado a la muestra de la glándula 
tiroides de la paciente CIELO MARIA CASTAÑO ROMAN, elaborada en 
CITOSALUD S.A.S., en un (1 folio). 
 

4. Literatura referente a “histología para patólogos”, en (11) folios. 
 

5. Protocolo y guía de practica médica “protocolo de manejo de especímenes 
quirúrgicos de glándula tiroides adoptados en CITOSALUD S.A.S.”, en (3) 
folios 
 

6. Fotocopia de la Hoja de Vida del médico Patólogo GUILERMO ANTONIO 
LOPEZ GUARNIZO, junto con los Diplomas, certificados y registro médico en 
veinte (20) folios. 
 
 
 
 

 
B.- INTERROGATORIO DE PARTE – PARTE DEMANDANTE 
 

 Solicito se sirva decretar la práctica del interrogatorio de parte a todos y cada 
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uno de los demandantes, para que en el día y hora que su despacho señale, 
absuelva interrogatorio de parte, que se les formulará verbalmente en la 
correspondiente audiencia o lo presentaré por escrito en la oportunidad 
correspondiente. 

 
 

C.- DECLARACION DE PARTE – PARTE DEMANDADA CITOSALUD S.A.S. 
 
Al tenor de lo preceptuado por el Art. 198 del C.G.P., comedidamente solicito al 
despacho, decretar la declaración del DR. GUILLERMO ANTONIO LOPEZ 
GUARNIZO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
10.235.567, con domicilio en la ciudad de Manizales, a quien se le puede localizar 
en la Calle 64 No 24-27 de esa ciudad, en calidad de representante legal y médico 
patólogo de la sociedad CITOSALUD S.A.S.  
 
 
D.- DECLARACION DE TERCEROS. -  
 
TESTIGO TÉCNICO 
 

 Testimonio del DR. GUILLERMO ANTONIO LOPEZ GUANIZO, mayor de 
edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.235.567, con domicilio 
en la ciudad de Manizales, a quien se le puede localizar en la Calle 64 No 
24-27 de la ciudad de Manizales. El objeto de la prueba, es el de que el 
referido declarante por razón de su profesión como Patólogo, declare 
sobre todo lo que conste en relación con el estudio y análisis e impresión de 
apoyo diagnóstico, efectuado a la muestra de la señora CIELO MARIA 
CASTAÑO ROMAN. 
 

 
E.- PRUEBA PERICIAL  
 
D.1.- MÉDICO – CIENTIFICA. 
 

Para el decreto y practica de esta prueba, solicito al Despacho de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 227 del Código General del Proceso, se conceda 
un término adicional para aportar el mencionado dictamen pericial de carácter 
médico – científico, el cual será rendido por un profesional especialista en la 
materia, idóneo, de amplia trayectoria y experiencia, al cual se le formulará el 
correspondiente cuestionario, que deberá ser absuelto por este 
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VIII-  ANEXOS 
 

 
1. Poder debidamente conferido. 
2. Original del Certificado de Existencia y Representación Legal vigente de 

CITOSALUD S.A.S. 
3. Los enunciados en el acápite de las pruebas documentales. 

 
 

 
XI.- NOTIFICACIONES 

 
 
A los demandantes en las direcciones y correos electrónicos indicadas en la 
demanda. 
 
A mi representado CITOSALUD S.A.S., en la secretaria de su Despacho o Calle 64 
No 24-27 de la ciudad de Manizales y correo electrónico 
citosaludcalidad@gmail.com 
 
A la suscrita apoderada en su Despacho o en la Carrera. 9 No. 72-81 Of. 606 de 
Bogotá, Teléfonos 6068121 – 606816, celular 3102512216- 3102546671- , correo 
electrónico blabogados@baronlemus.com,  baronlemusabogados@telmex.net.co,  
y gloriabaronserna@cable.net.co. 
 
 
Del señor Juez, Atentamente, 
 
 
 

 
 
GLORIA MERCEDES BARON SERNA 
C.C. 51.704.902 de Bogotá 
T.P. 42.223 del C. S de la J. 
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BARRIO : PALOGRANDE

TELÉFONO 1 : 8860233

TELÉFONO 2 : 8860245

TELÉFONO 3 : 3216439344

CORREO ELECTRÓNICO : citosalud@une.net.co

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del
correo electrónico de notificación : citosalud@une.net.co

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : Q8621 - ACTIVIDADES DE LA PRACTICA MEDICA, SIN INTERNACION

ACTIVIDAD SECUNDARIA : Q8691 - ACTIVIDADES DE APOYO DIAGNOSTICO
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CERTIFICA - AFILIACIÓN

EL COMERCIANTE ES UN AFILIADO DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 12 DE LA
LEY 1727 DE 2014.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 08 DE JULIO DE 2004, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 46703 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 15 DE JULIO DE 2004, SE INSCRIBE : LA

CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA LABORATORIO DE PATOLOGIA Y CITOLOGIA "CITOSALUD

E.U"..

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) LABORATORIO DE PATOLOGIA Y CITOLOGIA "CITOSALUD E.U".

Actual.) LABORATORIO DE PATOLOGIA Y CITOLOGIA CITOSALUD S.A.S PUDIENDO EMPLEAR LA EXPRESION

ABREVIADA CITOSALUD S.A.S

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 10 DE FEBRERO DE 2011 SUSCRITO POR EMPRESARIO CONSTITUYENTE REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 58914 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 11 DE

FEBRERO DE 2011, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE LABORATORIO DE PATOLOGIA Y CITOLOGIA

"CITOSALUD E.U". POR LABORATORIO DE PATOLOGIA Y CITOLOGIA CITOSALUD S.A.S PUDIENDO EMPLEAR LA

EXPRESION ABREVIADA CITOSALUD S.A.S

CERTIFICA - TRANSFORMACIONES / CONVERSIONES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 10 DE FEBRERO DE 2011 DE LA EMPRESARIO CONSTITUYENTE, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 58914 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 11 DE FEBRERO

DE 2011, SE INSCRIBE LA TRANSFORMACION : TRANSFORMACION DE EMPRESA UNIPERSONAL A SOCIEDAD POR

ACCIONES SIMPLIFI CADA, ADOPTANDO NUEVOS ESTATUTOS.

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-4 20061009 EMPRESARIO CONSTITUYENTE  MANIZALES RM09-50505 20061012

DOC.PRIV. 20110210 EMPRESARIO CONSTITUYENTE  MANIZALES RM09-58914 20110211

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2050

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL. LABORATORIO DE PATOLOGÍA Y CITOLOGIA  " CITOSALUD S.A.S", SE PROPONE COMO OBJETO

SOCIAL PRINCIPAL, EL DESARROLLO DE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 1. LA  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS 

DE DIAGNOSTICO  DE   LA   ENFERMEDAD,   PROMOCION,   PREVENCIÓN   E INVESTIGACIÓN  EN  SALUD. 

2.   LA   REALIZACIÓN   DE   ESTUDIOS ANATOMOPATOLÓGICOS Y CITOLOGICOS. 3. LA LECTURA DE

CITOLOGIAS. 4. LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROPIOS DE UNA INSTITUCIÓN PRESTADORA DE SERVICIOS DE

SALUD (I.P.S) PROPIO DE LOS SERVICIOS DESCRITOS Y AFINES  A  LOS   MISMOS.   5.   LA  

ELABORACIÓN   DE   ESTUDIOS EPIDEMIOLOGICOS. 6. Y EL DESARROLLO, EJECUCIÓN Y REALIZACIÓN  DE

CUALQUIER ACTIVIDAD COMERCIAL  O  CIVIL  LICITA  QUE  PUEDA  SER OFRECIDA O REALIZADA POR UNA

INSTITUCIÓN PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD. PARA EL CUMPLIMIENTO DEL  OBJETO,  LA  SOCIEDAD 

PODRA ESPECIALMENTE,  CELEBRAR  TODA  CLASE  DE  ACTOS   Y   CONTRATOS RELACIONADOS CON EL
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MANEJO DE INMUEBLES, ADQUIRIR BIENES MUEBLES O INMUEBLES A CUALQUIER TITULO, ENAJENARLOS O DE

CUALQUIER  OTRA FORMA DISPONER DE ELLOS, GRAVARLOS CON PRENDA O HIPOTECA, LIMITAR SU DOMINIO,

DARLOS  EN  GARANTIA  A  TERCEROS  POR  OBLIGACIONES PROPIAS; DAR O TOMAR EN ARRENDAMIENTO O

COMODATO BIENES MUEBLES O INMUEBLES;  CELEBRAR  OPERACIONES  SOBRE   ESTABLECIMIENTOS   DE

COMERCIO, PARTICIPAR COMO SOCIA O ACCIONISTA EN LA  CONSTITUCIÓN DE TODA CLASE DE SOCIEDADES

COMERCIALES O CIVILES Y  ADQUIRIR  A CUALQUIER TITULO CUOTAS, PARTES O ACCIONES EN ESTA MISMA

CLASE DE SOCIEDADES; DAR, ACEPTAR, NEGOCIAR,  PAGAR,  ENDOSAR,  CANCELAR, VENDER, REVENDER

TITULOS VALORES  DE  TODA  CLASE,  CELEBRAR  EL CONTRATO DE MUTUO A INTERES O SIN EL, CON

GARANTIA O  SIN  ELLA, CELEBRAR CONTRATOS BANCARIOS, EN GENERAL REALIZAR TODA CLASE  DE ACTOS Y

OPERACIONES CIVILES Y MERCANTILES LICITAS, EXPLOTAR TODO TIPO DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES

LICITAS, SIN QUE PUEDA DECIRSE QUE LA SOCIEDAD CARECE DE CAPACIDAD PARA  DESARROLLAR  CUALQUIER

ACTO, OPERACION O EMPRESA CIVIL O MERCANTIL LICITA. PARÁGRAFO 1º. DE ACUERDO CON LA LEY SE

ENTIENDEN INCLUIDOS EN EL OBJETO SOCIAL, LOS ACTOS QUE TENGAN  COMO  FINALIDAD  EJERCER  LOS 

DERECHOS  O CUMPLIR  CON  LAS  OBLIGACIONES,  LEGAL   O   CONVENCIONALMENTE, DERIVADAS DE LA

EXISTENCIA DE LA  SOCIEDAD.  PARÁGRAFO  2 º.  LA SOCIEDAD PODRA FUSIONARSE CON OTRA U  OTRAS 

SOCIEDADES;  PODRA, IGUALMENTE, ABSORBER O  FUSIONAR  OTRA  U  OTRAS  SOCIEDADES,  O ESCINDIRSE.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 288.530.217,00 32.058.913,00 9,00

CAPITAL SUSCRITO 288.530.217,00 32.058.913,00 9,00

CAPITAL PAGADO 288.530.217,00 32.058.913,00 9,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 10 DE FEBRERO DE 2011 DE EMPRESARIO CONSTITUYENTE, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 58915 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 11 DE FEBRERO DE

2011, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE LOPEZ GUARNIZO GUILLERMO ANTONIO CC 10,235,567

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 10 DE FEBRERO DE 2011 DE EMPRESARIO CONSTITUYENTE, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 58915 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 11 DE FEBRERO DE

2011, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE DEL GERENTE LOPEZ ARIAS MONICA ALEJANDRA CC 30,239,224

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTANTE  LEGAL.  LA   COMPAÑIA   TENDRA   UN   GERENTE   O ADMINISTRADOR VITALICIO, QUIEN

SERA SU REPRESENTANTE  LEGAL,  EL CUAL SERA REEMPLAZADO, EN SUS FALTAS ACCIDENTALES O

TEMPORALES, Y UNICAMENTE EN ESTOS CASOS, POR EL SUPLENTE DEL GERENTE. PARÁGRAFO 1º. EL GERENTE

TENDRA LA CONDICION DE ADMINISTRADOR VITALICIO DE LA SOCIEDAD, RAZON POR LA CUAL  NO  PODRA  SER

 REMOVIDO  DE  SU ENCARGO, SALVO QUE, CON EL VOTO UNANIME DE LA TOTALIDAD  DE  LOS ACCIONISTAS

TITULARES DE LAS ACCIONES SUSCRITAS Y EN CIRCULACIÓN, SE REFORMEN LOS ESTATUTOS Y SE ACUERDE QUE

EL GERENTE TENDRA  LA CONDICION DE ADMINISTRADOR TEMPORAL Y REVOCABLE. LA CONDICION DE

ADMINISTRADOR VITALICIO NO LE IMPIDE AL REPRESENTANTE LEGAL TOMAR LA DECISIÓN DE DESVINCULARSE
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DE LA COMPAÑIA. PARÁGRAFO  2 º.  EL SUPLENTE DEL GERENTE LO REEMPLAZARA  UNICAMENTE  EN  SUS 

FALTAS TEMPORALES O ACCIDENTALES, INDICANDO SIEMPRE AL OBRAR QUE LO HACE POR OCURRENCIA DE UNA

DE DICHAS CIRCUNSTANCIAS.

EL GERENTE SERA EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA Y TENDRA  A SU CARGO LA INMEDIATA

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS NEGOCIOS SOCIALES, CON SUJECIÓN A LA LEY, LOS ESTATUTOS Y LAS

RESOLUCIONES Y ACUERDOS DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

SON  ATRIBUCIONES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL,  ENTRE  OTRAS,  LAS SIGUIENTES: - REPRESENTAR

JUDICIAL  O  EXTRAJUDICIALMENTE  A  LA SOCIEDAD COMO PERSONA JURÍDICA. - EJECUTAR Y HACER

EJECUTAR  LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. - DESIGNAR A LOS

ADMINISTRADORES DE LAS SUCURSALES Y AGENCIAS DE LA SOCIEDAD. PARÁGRAFO 1 º.  EL  GERENTE  HA 

SIDO  DOTADO  DE  LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EN  NOMBRE  DE  LA  SOCIEDAD TODOS LOS

ACTOS  Y  CONTRATOS  QUE  LA  SOCIEDAD  DEBA  EJECUTAR TENIENDO EN CUENTA QUE DE ACUERDO CON SU

OBJETO SOCIAL SE PROPONE CELEBRAR CUALQUIER ACTO U OPERACION COMERCIAL O  CIVIL  LICITOS,

FACULTADES QUE NO LE HAN SIDO LIMITADAS DE NINGUNA MANERA NI  EN RELACION CON LA NATURALEZA, NI

EN RELACION CON LA CUANTIA DE LAS OPERACIONES QUE CELEBRE. PARÁGRAFO 2º. EL SUPLENTE  DEL 

GERENTE PODRA  REEMPLAZARLO  UNICAMENTE  EN  SUS  FALTAS  TEMPORALES   O ACCIDENTALES INDICANDO 

SIEMPRE,  AL  OBRAR,  QUE  LO  HACE  POR AUSENCIA DE ESTE.

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA

CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : LABORATORIO DE PATOLOGIA Y CITOLOGIA CITOSALUD S.A.S

MATRICULA : 155642

FECHA DE MATRICULA : 20121219

FECHA DE RENOVACION : 20200627

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

DIRECCION : CALLE 64 24 27

BARRIO : PALOGRANDE

MUNICIPIO : 17001 - MANIZALES

TELEFONO 1 : 8860233

CORREO ELECTRONICO : citosalud@une.net.co

ACTIVIDAD PRINCIPAL : Q8621 - ACTIVIDADES DE LA PRACTICA MEDICA, SIN INTERNACION

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 500,000

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : CITOSALUD

MATRICULA : 74877

FECHA DE MATRICULA : 19970527

FECHA DE RENOVACION : 20200627

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

DIRECCION : CALLE 64 24-27

BARRIO : PALOGRANDE

MUNICIPIO : 17001 - MANIZALES

TELEFONO 1 : 8860233

TELEFONO 2 : 8860245

TELEFONO 3 : 3216441814

CORREO ELECTRONICO : citosalud@une.net.co

ACTIVIDAD PRINCIPAL : Q8621 - ACTIVIDADES DE LA PRACTICA MEDICA, SIN INTERNACION

ACTIVIDAD SECUNDARIA : Q8691 - ACTIVIDADES DE APOYO DIAGNOSTICO

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 200,000

QUE POR MEDIO DE DOCUMENTO PRIVADO SUSCRITO EL 01 DE  JULIO  DE 1997, E INSCRITO EN ESTA ENTIDAD

EL 29 DE JULIO DE 1997, BAJO EL NO. 6-36285, DE EL LIBRO VI, TOMO 26, EL SEÑOR GUILLERMO ANTONIO
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LOPEZ GUARNIZO, IDENTIFICADO CON LA  CÉDULA  DE  CIUDADANÍA  NO. 10.235.567, EN CALIDAD DE

PREPONENTE, NOMBRA  A  LA  SEÑORA  LUZ MARINA ARIAS MEJIA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE

CIUDADANÍA NO. 24.319.426, COMO SU FACTOR. LAS PARTES HAN CONVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE

CONTRATO DE PREPOSICIÓN REGIDO ADEMÁS POR LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:  PRIMERA: EL FACTOR

(ADMINISTRADOR) SE  COMPROMETE  A PRESTAR  SUS  SERVICIOS  PERSONALES  EN  EL  ESTABLECIMIENTO 

DE COMERCIO DENOMINADO CITOSALUD, INSCRITO EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES, MATRÍCULA NO.

20-074877-2 DEL 27 DE MAYO DE 1997. SEGUNDA; SON FACULTADES DEL FACTOR (ADMINISTRADOR)LAS

SIGUIENTES: A) ADMINISTRAR EL PERSONAL AL SERVICIO DE CITOSALUD, EN TODO  LO RELACIONADO CON  EL

 ESTRICTO  CUMPLIMIENTO  DE  SUS  FUNCIONES, TENIENDO COMO BASE FUNDAMENTAL LOS PARÁMETROS DE

CALIDAD  EN  EL PROCESAMIENTO  MACRO  Y  MICROSCÓPICO  Y  DE  TRANSCRIPCIÓN   DE INFORMES.  B)

COORDINADOR LA DISTRIBUCIÓN DEL MATERIAL, SOLICITUD DE ESTUDIOS A LOS CLIENTES Y VELAR POR LA

OPORTUNA ENTREGA DE LOS RESULTADOS QUE SE GENEREN EN CITOSALUD.  C) REALIZAR MENSUALMENTE LAS

CUENTAS DE COBRO QUE POR SERVICIOS PRESTADOS  DEBA  REALIZAR CITOSALUD.  D) REALIZAR 

MENSUALMENTE  EL  PAGO  DE  LA  NÓMINA, CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE  SERVICIOS,  AUTOLIQUIDACIÓN 

AL  ISS HORAS, EXTRAS, RECARGO NOCTURNO, TODO DE ACUERDO  A  LAS  NORMAS LEGALES VIGENTES PARA

CADA UNO DE LOS CASOS A TODOS Y CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE PRESTAN SERVICIOS EN CITOSALUD.  E)

 ESTABLECER CONTACTOS DIRECTOS EN SU CALIDAD DE FACTOR (ADMINISTRADOR )  CON LAS CASAS

COMERCIALES, CON EL FIN DE PROVEER DE LOS MATERIALES Y SUMINISTROS NECESARIOS  PARA  EL 

CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETO  DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. F)TENER ACTUALIZADO  EL  KARDEX  DE

CITOSALUD  Y  EFECTUAR  CONTROL  EN  EL  MANEJO   CONTABLE   DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

G)AUTORIZAR EL TRABAJO SUPLEMENTARIO Y DE HORAS EXTRAS.  H) REPRESENTAR LEGALMENTE EN SU 

CALIDAD  DE FACTOR (ADMINISTRADOR )  Y  MEDIANTE  PODER  OTORGADO  POR  ESTE CONTRATO DE

PREPOSICIÓN EN EL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS  DE CITOSALUD. I) ABRIR CUENTAS CORRIENTES A

NOMBRE DE  CITOSALUD  Y FIRMAR LOS CHEQUES CORRESPONDIENTES AL  GIRO  ORDINARIO  DE  LOS

NEGOCIOS DE CITOSALUD,  REQUIRIENDO  AUTORIZACIÓN  EXPRESA  PARA TRANSACCIONES QUE SUPEREN LOS

200 (DOSCIENTOS) SALARIOS  MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES.  J) LAS DEMÁS QUE POR LA 

NATURALEZA DE ESTE CONTRATO LE ASIGNE  EL  PREPONENTE.   TERCERA:  PARA  EL RECONOCIMIENTO Y

PAGO DEL  TRABAJO  SUPLEMENTARIO,  DOMINICAL  O FESTIVO DEL PERSONAL VINCULADO AL 

ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO CITOSALUD  EL  PREPONENTE  DEBEN  AUTORIZARLO  PREVIAMENTE   POR

ESCRITO. CUANDO LA NECESIDAD DE  ESTE  TRABAJO  SE  PRESENTE  DE MANERA IMPREVISTA O

INAPLAZABLE, DEBERÁ EJECUTARSE Y DARSE CUENTA DE ÉL POR ESCRITO, A  LA  MAYOR  BREVEDAD,  AL 

PREPONENTE.   EL PREPONENTE,  EN  CONSECUENCIA  NO  RECONOCERÁ  NINGÚN  ACTIVIDAD SUPLEMENTARIA

O EN DÍAS DE DESCANSO LEGALMENTE OBLIGATORIO QUE NO HAYA SIDO AUTORIZADO PREVIAMENTE O AVISADO

INMEDIATAMENTE,  COMO QUEDA DICHO. 

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1,747,918,717

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : Q8691

CERTIFICA

ARBITRAMENTO.  LAS  DIFERENCIAS   QUE   OCURRIEREN   ENTRE   LOS ACCIONISTAS COMO TALES Y LA

SOCIEDAD, O ENTRE AQUELLOS, POR RAZON DEL CONTRATO SOCIAL, DURANTE EL TERMINO DE SU  DURACIÓN, 

O  CON MOTIVO DE SU DISOLUCIÓN, O EN EL PERIODO DE  LIQUIDACIÓN,  SERAN SOMETIDAS A LA DECISIÓN

DE UN TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO, COMPUESTO POR TRES (3) ARBITROS, DESIGNADOS POR LA CAMARA DE 

COMERCIO  DE MANIZALES,  A  SOLICITUD  DE  CUALQUIERA  DE  LAS   PARTES.   LA INSTALACION Y

FUNCIONAMIENTO  DEL  TRIBUNAL,  QUE  SESIONARA  EN MANIZALES Y DECIDIRA EN DERECHO, SE AJUSTARA

A  LAS  NORMAS  DEL DECRETO 2279 DE 1.989, O A LAS QUE RIGIEREN EN SU  MOMENTO.  LOS GASTOS DE

FUNCIONAMIENTO DEL TRIBUNAL  SERAN  DE  CARGO  DE  LAS PARTES PERO EL TRIBUNAL PODRA, A SU
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JUICIO  Y  CUANDO  EXISTIERE MANIFIESTA TEMERIDAD DE ALGUNA DE  LAS  PARTES,  DETERMINAR  QUE

TODOS LOS GASTOS SEAN DE CARGO EXLUSIVO DE ESTA. SE ENTIENDE POR PARTE, PARA LOS EFECTOS DE LA

PRESENTE CLAUSULA,  LA  PERSONA  O GRUPO DE PERSONAS QUE SOSTENGAN UNA MISMA PRETENSIÓN.

PARÁGRAFO: LAS DECISIONES DE LOS ARBITROS ESTARAN SUJETAS A CONTROL JUDICIAL POR MEDIO DEL

RECURSO DE  ANULACIÓN  DEL  LAUDO  O  DEL  RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN, EN LOS CASOS Y

POR LOS PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LAS LEYES.

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siimanizales.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación sxd8QNt9UH 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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PROTOCOLO DE MANEJO DE ESPECIMENES QUIRURGICOS DE 

GLANDULA TIROIDES ADOPTADOS EN CITOSALUD SAS: 

 

Inspirados en los protocolos del colegio americano de patólogos y específicamente en el 

manual de la doctora Susan Lester sobre patología quirúrgica, se lleva rigurosamente el 

protocolo para manejo de los especímenes generales y de la glándula tiroides en particular. 

 

1.- IDENTIFICACION DEL ESPECIMEN, DOCUMENTOS E INFORMACION 

CLINICA: 

Se reciben espécimen quirúrgico rotulado con el nombre de (la) paciente, documento de 

identidad, institución de salud donde se realizó el procedimiento y nombre del procedimiento 

realizado, los cuales deben estar acompañados por la solicitud de estudio patológico emitida 

por el medico tratante donde se describa además de los datos de identificación, el órgano o 

sitio topográfico productos del procedimiento quirúrgico y  el diagnostico presuntivo con su  

código operatorio correspondiente (CIE-10).  

 

El cirujano debe anotar datos clínicos muy importantes para el patólogo que va a estudiar el 

material tales como hallazgos operatorios relevantes, diagnóstico y solicitud para estudio 

detallado de alguna de las áreas de la lesión.  

 

Igualmente es necesario adjuntar o describir los hallazgos imagenológicos, junto con el 

diagnostico presuntivo con el fin de localizar y enfocar la lesión sospechosa y realizar un 

estudio lo más preciso posible así como estudios histopatológicos previos si fueron realizados 

en este laboratorio o en otro laboratorio externo, con el resultado final.  

 

2.-INGRESO AL LABORATORIO Y DESCRIPCION MACROSCOPICA: 

 

Son sometidos a estudio los especímenes que tengan completa su documentación tales como: 

solicitud de estudio, autorización de la entidad aseguradora y espécimen fijado en formol, 

adecuadamente rotulado.  

 

Una vez se ha asignado el código numérico (según orden de ingreso) se procede a realizar la 

descripción macroscópica por parte del médico patólogo, consistente en reconocer el 

espécimen, orientarlo adecuadamente (lateralidad, marcas distintivas de algunas áreas claves 

para identificar lesiones), describir las características de forma, tamaño, color, peso, 

consistencia, presencia de lesiones sólidas, quísticas o mixtas, su número, localización bien 

sea en el lóbulo derecho, izquierdo, istmo; tamaño de todos o cada uno, ubicación de la lesión, 

si es central o periférica, compromiso o integridad macroscópica de la capsula, estado de los 

tejidos peri tiroideos si estos fueron remitidos para estudio y finalmente se realizan los cortes 

para estudio histológico según lo descrito al examinar la superficie del órgano resecado y al 

seccionar el espécimen; asegurando al menos una sección de cada lóbulo y de las lesiones 

descritas.  

Una descripción macroscópica usual describe el nombre del espécimen remitido, si viene en 

formol, su peso, medidas en las tres dimensiones, orientación (uso de puntos de reparo), sus 

características macroscópicas (tales como nodularidad, áreas blandas, necróticas, 

hemorrágicas, quistes, tumor reblandecido o con aspecto en “carne de pescado cruda”, etc), 



características de la capsula, si hay retracciones o aparente compromiso o se encuentra 

respetada, tomando corte del tamaño y grosor suficiente para estudio adecuado. Este material 

se debe dejar en fijación al menos 24 horas adicionales para asegurar una adecuada fijación 

y obtener cortes de buena calidad.  

  

3.- DESCRIPCION MICROSCOPICA, DIAGNOSTICO HISTOLOGICO:  

CITOSALUD SAS ha tenido como política realizar descripciones microscópicas que ilustren 

los hallazgos a la observación de las láminas por parte del médico patólogo, ilustrando así 

sea brevemente, los principales datos que a su juicio pueden ser determinantes para elaborar 

un diagnóstico histológico. Es importante en patología tiroidea determinar si la lesión es 

proliferativa (posiblemente neoplásica) o presenta cambios degenerativos como los 

observados en el bocio o en los quistes o áreas hemorrágicas.  

 

En cuanto a lesiones neoplásicas se debe determinar si hay formación de folículos o papilas 

o ambos, las características de las células que lo conforman tales como  tamaño, forma; 

características de sus núcleos tales como aclaramiento nuclear, presencia de “barras” o 

vacuolas, hipercromatismo, pleomorfismo y localización dentro de la célula si es central, 

basal o apical; además de las características del citoplasma si es eosinófilo y granular 

(posiblemente oncocitico) lo cual configura una neoplasia de células de Hurthle;  o si es claro 

y  vacuolado.  

 

Se debe describir el patrón de crecimiento que puede ser folicular, papilar, trabecular, solido 

u otro, lo cual permite definir la neoplasia como folicular o papilar o papilar con patrón 

folicular; describir el tipo de crecimiento si este es difuso y con células pequeñas, de tipo 

indiferenciado; si hay cordones, masas y grupos rodeados por material eosinófilo de tipo 

colágeno o depósitos sospechosos de material amiloide, lo cual sería favorable para un 

carcinoma medular.   

 

Con base en los hallazgos descritos, se elabora el diagnostico histológico que debe 

corresponder a una de las categorías aceptadas dentro de la LEX-ARTIS y teniendo en cuenta 

la experiencia y conocimientos del médico patólogo.  

 

En el caso de litigio, se puede observar que se realizó una descripción macroscópica 

completa, anotando el peso y las dimensiones del órgano resecado, sus características 

externas y al corte; se describieron las diversas nodulaciones observadas y la integridad de 

capsula así como la existencia de tejidos peri-tiroideos; además se tomaron nueve secciones 

para estudio microscópico.   

 

En el estudio microscópico igualmente se anotan las características de una neoplasia folicular 

sin afectación de la capsula, y sin invasión vascular, interpretados por el patólogo 

oportunamente, dentro del tiempo prometido por la entidad CITOSALUD SAS, lo cual 

condujo al diagnóstico de adenoma folicular. El Dr. López Guarnizo Sin tener claros los 

hallazgos claves para realizar el diagnostico de carcinoma folicular, no podía realizar otro 

diagnostico diferente que el de un adenoma folicular. 

 

 

 



En cuanto al cumplimiento de los protocolos y de la LEX-ARTIS, se cumplieron de una 

manera precisa según las características de la lesión remitida para estudio y de los hallazgos 

histopatológicos, sin omitir criterios de diagnóstico, procedimientos o información necesaria 

para el diagnóstico de estas lesiones.   

 

 

MANIZALES, DICIEMBRE 28 DE 2020  

 

 

 

 











































Señor 
JUEZ 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES  
E. S. D. 
 
 
 
Ref.  PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD MEDICA DE CARLOS 

AUGUSTO CIRO RODRIGUEZ Y OTROS CONTRA LABORATORIO DE 
PATOLOGIA Y CITOLOGÍA S.A.S. – CITOSALUD S.A.S. 

 
 RADICACION No. 17001-3103-001-2020-00159-00 
  
 
GLORIA MERCEDES BARON SERNA, mayor de edad y vecina de Bogotá, 
Identificada con la C.C. No. 51.704.902 de Bogotá y portadora de la T.P. No. 42.223 
del C. S. de la J., obrando como apoderada de la sociedad LABORATORIO DE 
PATOLOGIA Y CITOLOGIA – CITOSALUD S.A.S., de conformidad con el poder 
que se aporta con el escrito de contestación de demanda, comedidamente 
comparezco ante usted dentro de la correspondiente oportunidad legal, con el fin de 
solicitar de conformidad con el articulo 278 del C.G.P., se profiera SENTENCIA 
ANTICIPADA, toda vez que se encuentra probada la siguiente excepción: 
 
 

A. PRESCRIPCION DE LA ACCION DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL  

 
Fundamento la presente excepción en los siguientes términos: 
 
En el presente caso, es evidente señor Juez que los demandantes pretenden la 
declaración de responsabilidad civil para mi representada, según esto por una 
presunta negligencia en el acto médico efectuado en la paciente CIELO MARIA 
CASTAÑO ROMAN y con ello la reparación de perjuicios extrapatrimoniales para 
cada uno de los demandantes.  
 
Al respecto es relevante indicar que el acto médico que aquí se cuestiona, es el 
referido al estudio, análisis y emisión de impresión de ayuda diagnostica efectuado 
por el LABORATORIO DE PATOLOGIA Y CITOLOGIA – CITOSALUD S.A.S., a la 
muestra de la glándula tiroides de la paciente, el cual se efectuó los días 28 de julio 
y 13 de agosto de 2009, fecha esta última a partir de la cual debe contarse el termino 
de prescripción como quiera que constituye el acto médico que es objeto aquí de 
controversia, ya sea contractual o extracontractual para mi representada, la 
sociedad demandada CITOSALUD S.A.S. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y en lo referente al tiempo de prescripción de la 
Acción contractual, el Código Civil indica:  
 



“ARTICULO 2358. <PRESCRIPCION DE LA ACCION DE 
REPARACION>. Las acciones para la reparación del daño 
proveniente de delito o culpa que puedan ejercitarse contra los 
que sean punibles por el delito o la culpa, se prescriben dentro 
de los términos señalados en el Código Penal para la prescripción 
de la pena principal. 

Las acciones para la reparación del daño que puedan ejercitarse 
contra terceros responsables, conforme a las disposiciones de 
este capítulo, prescriben en tres años contados desde la 
perpetración del acto.” 

Respecto a la acción extracontractual el Art. 2356 del Código Civil ha precisado: 
 

“ARTICULO 2536. <PRESCRIPCION DE LA ACCION EJECUTIVA Y 
ORDINARIA>. <Artículo modificado por el artículo 8 de la Ley 791 
de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> La acción ejecutiva se 
prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10). 

La acción ejecutiva se convierte en ordinaria por el lapso de cinco 
(5) años, y convertida en ordinaria durará solamente otros cinco 
(5). 

Una vez interrumpida o renunciada una prescripción, comenzará 
a contarse nuevamente el respectivo término. (Subrayado y 
negrita ajeno al texto) 

 
Conforme a las normas trascritas debe precisarse que ninguna de las acciones fue 
interrumpida por los demandantes con reclamación extrajudicial efectuada al 
demandado CITOSALUD S.A.S., pues el requisito de procedibilidad – conciliación 
extrajudicial, tan solo fue radicado el 3 de junio de 2020, fecha de citación para 
celebración de audiencia de conciliación, programada el 16 de junio de 2020, 
emitida por el centro de conciliación de la Notaria Quinta (5) de Manizales a la 
sociedad que represento, es decir señor Juez, trascurrieron diez (10) años y (10) 
meses desde la ocurrencia del acto médico efectuado por mi poderdante y el cual 
se reprocha en el presente caso, hasta la presentación de la reclamación 
extrajudicial, aunado a que la demanda fue radicada ante su despacho el día 5 de 
octubre de 2020, sin que las mismas tuvieran la virtud de interrumpir la prescripción 
de la acción contractual y/o extracontractual promovida por los demandantes, 
operando por ende la figura jurídica de la prescripción como medio extintivo de las 
obligaciones.  
 
Por las razones anotadas deberá declararse probada la presente excepción.  
 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0791_2002.html#8


SOLICITUD DE SENTENCIA ANTICIPADA 
 
 
De conformidad con los argumentos de orden factico y legal, solicito señor Juez se 
declare probada la presente excepción y se PROFIERA SENTENCIA ANTICIPADA 
respecto de CITOSALUD S.A.S., en los términos del numeral 3 del artículo 378 del 
C.G.P., y se ordene la terminación del proceso para CITOSALUD S.A.S. 
 
 
Del señor Juez, Atentamente 
 
 

 
 
GLORIA MERCEDES BARON SERNA 
C.C. 51.704.902 de Bogotá 
T.P. 42.223 del C. S. de la J. 
 
 

 


